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Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar.
B.eal decreto dando facilidades de ade-- 

cuadá ampliación a las construccio’̂  
nes de casas, ya en uso, al objeto de 
poner remedio, siquiera sea parcial, 
al próblema de la habitación barata. 
Páginas 922 y  9̂ 23.

Otro autorizando al Ministerio de Ha^ 
deuda para suprimir el impuesto 
de consumos, a partir de .1.® de Abril 
próximo, en los Municipios donde 
tal supreHón no correspondería has^  ̂
ta de Abril de 192»5; y para apla^ 
zar hasta 1,° de Abril é/e 1925 la su
presión del referido impuesto en los 
Municipios donde tal supresión de
biera hoxer se en 1.** de Abril del año 
actual.—-Página 9'23.

Otro autorizando al Ministerio de la 
Gobernación para contratar, me^ 
diante concurso público.y para aten'* 
dev a la lucha contra el paludismo, 
la adquisición de los preparados de 
qiiinwa que se mencionan.—Pági
nas 923 y 924.

Otro disponiendo que los funcionarios 
de las diversas carreras del Estado, 
que hayan sido destinados ó lo fue'* 
sen en lo sucesivo a prestar sus ser
vicios en la Oficina de Marruecos, 
afecta a la Presidencia del Gobier»* 
no, se xonsideren como sirviendo en 
comisión de destino,, figurando en el 
escalafón de su carrera en la Pen
ínsula.—Página 92L

Qtro disponiendo que la preparación 
de los proyectos de, OrdenofijíÓrt do 
los Montes, de interés general, y sus 
estudios preliminares erts lo sucesv* 
vo se lleven a cabo únicamente por 
la Administración y por los Ayun- 
tarnientos, y declarando abolida la 
contrata, mediante subasta pública 
a que se refiere el artículo 3^  d^i

Real decreto de 2k de Enero de 190S. 
Páginas 924 ]/ 925.

Otro relativo a incompatibilidades en
tre Notarios y Registradores de la 
Propiedad.— Páginas 92^ y  926.

Otro declarando jubilado, por cumplir 
la edad reglamentaria, a D. Eugenio 
Piñerúa y Alvarez, CatedráMco nu
merario de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central.—Pági*» 
na 926.

Real orden aprobando los ejercicios 
verificados y declarando desiertas 
las oposiciones a la Cátedra de Pin
tura al aire libre, vacante en Id Es*» 
cuela especial de Pintura, Escultu
ra y Grabado, de esta Corte.—Pdgi** 
na 9i26.

Otra disponiendo se amortice la plaza 
de Pintura al dire Ubre, vacante en 
la Escuela Especial de Pintura, Es
cultura y Grabado, de esta Corte, y  
que se acumule su enseñanza en lá 
forma propuesta por el Claustro.—  ̂
Página 926.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia,
Pieáí. orden disponiendo set amorticen 

i 1 vacantes de Porteros quintos de 
la Administración Central de este 
Departamento—Página 926.

Guerra.
Real orden relativa a indemnizáción y  

viáticós de los soldados de Caballe
ría Juan Sues Tglcsi^ y  José For
nes Boch, y  disponiendo se antici
pen al Capitán D, Benigno Aguirre 
Í5.000 pesetas, en concepto de anti
cipos de viáticos suyos y de los or
denanzas, pago de transportes del 
ganado y  raciones de-p>Uuso para el 
mismo.— Páginas 92Ó. y 921. \

■ -Marina.-
Real orden aprobando las niodificacio- 

nes que se publican a los artícu
los 5. ,̂ Ix , 9.-\ 10-, 12 y  í i  y transi

torio del Real decreto de 6 de Noi 
viembre de 1918, por el que se rigi 
el personal de Peritos Inspectores. 
'Úe buques de la Marina mercante, 
afectos a las Direcciones locales de 
Navegación y  Pesca Marítima.—Pá
ginas 927 y  928.

Hacienda.
Real orden declarojidó amortizadas 

una plaza de Jefe de Administra
ción de segunda clase y  otra de Jefe 
de Negociado de segunda clase, am
bas del Cuerpo pericial de Contabi*^ 
lidad del Estado.— Página 928.

Otra prorrogando por un mes la li- 
'cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Miguel Falonif; 
Abad, Auxiliar de primera clase de 
la Intervención de Hacienda de Bur
gos.— Páginm  928 y  929.

Otra declarando que los comerciantes 
de piedras de ignición que no ven
dan aparatos encendedores y  que 
estén legalmente matriculados y có* 
rrientes en el pago de la contribu
ción industrial, podrán vender di* 
chas piedras o cederlas al Monopo
lio de cerillas.—Página 929.

Otra desestima^ido la petición form u
lada por D. José Vallhonrat y  otros 
almacenistas de muebles de Barce
lona sobre modificación en la cla
sificación tributaria. — Página 929.

Otra resolviendo él expedienté promo
vido por la Cámara Sindical Espa
ñola de Autómovilismo sobre cla
sificación en la venta de accesorios 
de automóviles.—Páginas 929 i/ 930.

Gobernación.
Reales órdenes declarando cesantes a 

cuatro Porteros cuartos de la Direc
ción general de Seguridad, que se 
menciona.—PágiMa 930.

Otra declarando amortizadas cuatro
plazas de Porteros cuaMós de la D i
rección gen era l d e  Seguridad, va
cantes por haber sido declarados 
cesantes los que las desempeñaban. 
Página 9̂ 11. , ^

otra ídem id. nn/t FqHeiH
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quinto, vacante por cesantía del que 
la desempeñaba,— Página 931.

Otra ídem id. una plaza de Portero 
marta, vacante. por excedencia de
0. Joaquín Pons Guerola. —  Pdgi-. 
na 931.

Úim ídem id. una plaza de Portero 
quinto, vacomte por jubilación de 
D. Alejandro Ma-gor Barca.’r^PágU 
na 931.

instrucción pública y Bellas Arte#,
Real orden dejando sin efecto el nom

bramiento de D. José Medíavilla 
pava la plaza de Profesor de Fran
cés del Instituto de Lugo, y nom
brando en su lugar a doña Julia 
Villén; y  dejando igualmente sin j  
efecto la perm uJai^ue m  verificá  
entre D. Bdntiojgo tandéndo y  don 

 ̂ Jósé'Mediüvilla, Profesores de Frañ" 
cés de los Institutos de Cuenca y  
Lugo, T^spectivamentéj — Pági
na 931.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza, a 
D. Jaime Gálvez Muñoz, Catedráti
co de Instituto, excedente, — Pagi-. 
na 931.,

Otra disponiendo se amortice una pla
za de oficial de Administración de 
ercera clase, vacante por fallecU

miento de D. Juan Q'Neille y  Vüla- 
longa.— Página 931.

Otra prorrogando tpor un mes la li
cencia que por enfermo se encuc7i- 
tra disfrutando el Topógrafo don 
Apolinar A.lvarez Chas. — Pági
na 931.

Real Orden fijando en O,¡5475 el coe
ficiente de reducción unifor^ne de 
que habrán de afectarse todas las 
liquidaciones de primas efectuadas 
para los, carbones nóxionales pro
ducidos y  traéis portados al litoral, 
referentes al mes de Noviembre del 
año próximo pasado. — Página 932. 

Otra declarando amortizada una pla
za de Oficial segundo de Adminis-- 
tración civÜ, vacante por falíeci- 

' miento de B. Melquíades Pascual y-. 
Miguel.—Página 932,

'A am isíitraeié i C entril,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado.—íSúbsBCFetaría. — Sección Óe 
/ Contabilidad. — Anunciando haber 

ingresado en el manicomio de San
tiago de Chile la súbdita española

Consuelo Alvarez Carrocera. — 
gina 932. I

■Gracia y  J u s t ic ia .— D irecc ió n  gene-í 
Tal de los R egiistros y  del Notariado, l 
Anunciando hallarse vacantes ‘ ' 
Registros de la Propiedad que 
mencionan.— Página 932.

H a c ie n d a .— ^Inspección general de la 
Hacienda pública.—Disponiendo que 
D. José Liílo Regué, Oficial tercero'̂  
excedente, pariicipe su domicilio 
en la actualidad.—Página. 933. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Dirección ge
neral de Primiera enseñanza.—Ad:- 
judicaciones de Escuelas a Maestros í 
y Maestras.—Página 933. f

E gm ento .;—Dirección general de Obras í 
públicas.—Personal y Asuntos ge- f 
nerales.— Disponiendo que la Junta ,i 
escrutadora actúe el día 23 del mes i 
actual para proceder a la elección \ 
de la de personal del Cuerpo de h- i 
genieros de Caminos.—í^d^ma~Ó35. ( 

Conservación y reparación.—Adjudi- j- 
caciones definitivas de subastas dé I 
obras de carreteras.— Página 935. ¡.

Anex o  1."̂ — B̂o l sa .— Ŝu b a st a s .— Ânun- í
CIOS OFICIALES. |

Anexo 2.’’— Êdictos. f
Anexo 3.'’—T ribunal .Supremo.—Sala 

de lo  C rim in a l.—Pliego 3,

■ P A R T E  - O F I C I A E

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iq, D. g.), S. M, la Reina Doña 'Victo-  ̂
r ia  Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asit-urias e Infantes y demás personas 
de la  Augusta iñeal Familia, continúan 
jBín novedad en su importante salud.

PEESIDMCiA D E  DSECIOMQ 
i l L I T á i

EXPOSICION
, •SEÑOR: ü rgo  poneil remedió, 'si-: 
quiera sea parcial, a l ¡problema de 
la  Míbitación barata, que viene g ra 
vem ente dificultando la vida de las 
clases de m odesto sueldo o jornal, 
p o r lo menos, m ientras una  so lu - 
cién  m ás am plia no se encuentre en 
el desiairroilo de barriadas espacia-: 
I0S5 y aun 'para cuando ésta llegue, 
parece arbitrio  aceTtado al D irec
torio y se bonra en eleviairlo a la 
aprobación do V. M./ el de dar fa
cilidades de adecuada am pliación 
p ara  estos casóos a las construccio
nes yat en uso, repartiendo- así, aun 

los barrios céntricos y de edi
ficaciones ricas, en general de m e
jo r  com unicación y -que ofrecen m ás 
facilidades plaira la vida, una p a r t0 
da la poblacién humilde, que pues
ta  en contacto 'Oon las clases p riv i
legiadas y d isfru tando de piarte de

sus comodidade's y ventajas, hum a
n izará  las recíprocas relaciones con 
la convivencia que desarro llará el 
am or al prójimo', fundam ental p re
cepto cristiano e 'iududable esencia 
de todia! democracia.

Acaso ha sido d a tea  de acritud 
social el olvido de ello y la separa-< 
ción y alejam ieiilo de clases esta
blecidas en lias m odernas grandes 
urbes- y no «ea indiscreto in tento  
p ara  rem ediar este mal, el que con 
fin a un tiem po económico y social, 
propone el D irectorio de mí Pre-? 
feidenciá a W e s tr a ' Miaijestad.

Madrid, 19 de Febrero  de 1924.

SEÑOR:
A L . R. P. do V, M.,

m  BxVEEA y  0:PviyJCE3A»

Í e a e  b e c r e t o

A propuesta  del Jefe del Gobiel*- 
ño, P residen te  del D irectorio Mili-: 
tar, y de ¡acuerdo con éstey 

TengO’ en ñ ec re ta r  lo siguiente:
Artículo 1.» A p a r ti r  de la fecha 

de este Reiail decreto, y por un p la
zo de seis meses, se concederá por 
los Ayuntam ientos, en las poblacio^: 
nes de más de 20,000  habitantes, li
cencia g ra tu ita  para  obras en todiaís 
las casas y edificios cuyos p rop ieta
rios soliciten hacerlos objeto de am~ 
p,Ilación en exíiensión o elevación, 
en u n a  o varias viviendas o partí-: 
dos, de suelo mínimo cadá tm a dé 
-setentlal m etros cuadradog y! alt,ura

de dos sesen ta y ciiico, con ventilar 
ción directa y doble techumbre, dís- 
tribuidos en dos o tres dormitorios, 
comedor, cocina, lavadero y reM í 
inodoro, siem pre que estos depaF 
tam entos se destinen a ser alqulite 
dos ai precio máxim n e inalterable! 
por cinco años, de cuaren ta  pesetas! 
mensuales. i

Artículo 2.« .El'laíumentó de estol, 
pisos o departam entos no será te-' 
nido >en cuenta pará g ravar la tribu
tación de la finca la) que afecten, eií 
n ingún  concepto ni por el Estado! 
ni p o r los Ayuntamientos, en plazo’ 
igual a! segundo marciaido en el ar-: 
tículo anterior.

Artículo 3.® Los inquilinos dé 
estas fincas estarán  exentos, poM 
igual plazo, del im puesto de inqnU 
linato de cualquier modificiación qué 
en él se haga.

Artículo 4,0 El Estado subveií- 
cionará con 1.500 pesetas por cadaí 
piso a los propietarios de finciais que 
hagan las 2.000 p rim eras d e  eátas 
ampliaciones, siempre que llenen las 
condiciones márcladas y l a s  arrien-: 
den en las qUe expresa e l  artícií-:  

lo 1 .̂
A rtículo 5.® .Por los respectivo^sí 

Alcalídes y Arquitectois municipal'eS' 
se expedirán certificados de cons- , 
íTUcción y arriendo de estos pisos, 
contra los cuales y con' el visto bué-« 
no de los Gobernialdoreg de provih^^ 
cia, que harán  la  c o m p r o b a c ió n  poí .
giís Agentes, se lib rará  por el

f
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terio áel TrabaJo', en el plazo de 
quince días, el prem io señalado y la 
eeríiíicación. de exenciones tr ib u ta 
rias consignadas.

Ariíoulo 6 o El M inisterio de Ha^ 
cienda. liabilitíairá con cargo a la p a r
tida de Gasas baratas, que figura eu 
el presupuesto del M inisterio del 

Trabajo/, la cantidad de -tres m illo- 
Bcs de pesetas, necesarias p a ra  sa-. 
tisfacor e s ta  oMigación.

Art,cn:lo 7.° Si en el momento de 
eerriar esta cuenta él* M lnisterio del 
Trabajo, hubiese duda sobre si po
día corresponder la subvención se
ñalada a m ayor núm ero  de casiais 
que las 2.000 fijadas, el erádito se 
am pliará lai todas las ique bubiesem 
réalizadd ampliaciones, señalándose 
de Real orden la fecha, dentro dei 
sem estre concedido, en quie quedia:- 
rían siispendidots los beneficios de 
este Real decreto, '

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Febrero, de m il novecientos 
ticuatro.

. AJ.FÓNBa
Bl Presíídíente del Directorio Militar,

P iG u sn  P r im o  d e  R iv e r a  y  OiRBASfEjA.

EXPOSICION
SErlOR; Son mochos lo si casos en 

que los no evo,s Alicaildesi y Concejal es, 
nombrados por virtud de las recien
tes disposiciones sobre régimen mu-* 
íiicipal, deseosas do im primir nuevos 
rumbos a la administración que les 
ha sido encomendada, imponiendo en 
ella orden y rectitud, ¡se han dirigido 
a lo.s Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación pidiendo, para salvar di- 
íi'culitades die momento, que se altere 
el orden de iSupreslón dei impuesto 
de, consumios establecido en e!l Real 
deicreto de 18 de ,Beptiembre de 1920, 
bien anrticipándolla a  1.°* de Abril pró-< 
ximio, en ios casos en que todavía de
bería subsistir dicii'a impuesto duran
te un nuevo ejercicio económica, bien 
^retrasándola basta 1 de Abril de 
1925 en aquellos; otros casos en que 
debiera quedar becba en !.<> de Abril

Sin un preoeipto que renueve la; fa- 
cuMad conTOdíMa, primero en el a r -  

eu o 46 la ley ^  Presupuestos 
f “ 'erales de 26 de Julio de 1922. y  
luego en el Real decreto de 26 de Oc- 
tunre último, no sería posible acceder 
B tes pretensiones indicadas, por, b a - 
ber tran.acurrido Jos plazos fijados en 
aquellas disposiciones; y como tas con
cesiones de que se trata, apreciadas 
en conjunto Jas de uno) y otro sentid

do, no ban de perjudicar tos intere- 
Bos. del Te,soro público, y beneficia
rán  .seguramente tos municipaíles, a  
juzgar por las razonadas soilicitudes 
de las Corporaciones respectivas, el 
Presidente que suscribe ha creído 
conveniente isometer a la aprobación 
die V :M.;. el siguiente proyecto de De
creto, en el que se recogen las aspl- 
ráoiones aludidas en fornaa do auto
rización al Ministerio de Hacienda.

.Madrid, ,19 de Fiebreroi de .1924.

BEÑOR:, .
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ok b a n s ja #

REAL DECRETO
A propuesta ídel Jefe deí Gobierno, 

PreBiídente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

.Yengo en decretar lo isiguiente:
i/irtícullo 1.0 Se autoriza al Minis

terio de Hacienda:
1.0 Para ,suprim ir el impuesto 'de 

consumos, a p a rtir  de l.o de Abril pró
ximo, en 'los Municipios donde tal su 
presión no correspondería hasta i.o de 
Abril idie 1925, a (tenor del Real 'deereH 
to  (fe 18 de Séptiémbre de 1920, o <en 
virtud de cualquier otra 'disposición 
gubernativa.

2.0 Para aplazar basta l.o de Abril 
de 1925 Ja supresión del referido im
puesto len los Municipios donde, ¡se
gún el citado Real decreto, Tal supre
sión diebiera baice-rse en l.o de Abril 
de 1924,.

A fin de que pueda ser otorgada 
una u otra concesión, los respectivo.s 
Ayuntami'entos deberán fórmuilar la 
correspondiente solicitud ante el Mi.- 
nisterio de Hacienda) antes (fe I.® .de 
Marzo próximo. •

Artículo 2.0 Los Ayunitamientos do 
los Municipios que, no obstante ha
llarse comprendidos en el apartado c) 
del artículo l.o del Reaílí decreto de 18 
de Septiembre de 1920, hubieren be- 
clio efectivo el impuesto de consumes 
en el actual ejercicio económico, de
berán ingresar en el Tesoroj público 
el importe de los rcopectivos cupos 
hasta la expii^ación de dicho ejerqi- 
c ío .

Dado en Palacid á diez' y nueve de 
Febrero de mil novecientos yeüiti- 
cuatrd.

ALFONSO

E l Frésidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n e jA,

EXPOSICION 
SEÑOR: L a experiencia adquirí^- 

da durante tre s  añM  d!@ I.mcba aati--

pa'lú'diea <en Has provincias de Gá'-í 
ceres y Toiledo m uestra  qu¡e i a prl-^ 
m era ¡medida que debe adoptarse éjs] 
aplicar a los enferm os el adecuar 
do tratam iienio de quinina, no sólo] 
con visitas a una elemientaiii profilaw 
xia, isino como mieddo de procurari 
que sea com pleta ila cu rac ió n  db 
unos enferfíioB que en g ran  m ayos 
ría  con tra jeron  la enferímedad poi^ 
acudir a fieriilizar con su trabaj'(S 
las tie rra s  azotadas por e l m al.

P a ra  la m ayor efioaciia de las caní^ 
pañaB tcomenzadas es indispensa^ 
ble qüe los tratam iento,s antipalú-^ 
dieoB sean g ra tu ito s, principalmen^, 
te en aquellas zonas que '.caireceií 
de vías de com unicación y de toda] 
asistencia  médica, como ¡son, íentre- 
otras, casi todas las tierrais' de Ibs;' 
m argenes del río T ietar, dedicadais" 
en ípartie a un  intenso cultivo- d.o: 
regadío.

El aum ento progresivo de pief-í. 
sonáis en tra tam ien to  y la  convíe^ 
nienoia de extender las campañas: 
a o tras zonas gravem/ente invadidas: 
por el paludiismo, todavía en cóíhs 
plieto abandono, obliga a disipenerj 
de ; can tid adCB reil a ti vam cnte el eva-: 
dais de quinina, cuyo coste haqe né-. 
cosario adqu irirla  m ediante pública 
licitiación.

Mas com oquiera que el expresa-j 
do produioto ha de adquirirse ela-^ 
horado en determ inadas condicío-í 
nes, que exigen una comprobación' 
quím ica pos/terior, no es fácil adap-. 
ta r  la  co n tra tac ió n  qu/e se intentaií 
a Im  norma,s ilegales de Ka subasta, 
y bailándose p o r otra parte  eoihj-: 
prendido el caso  en los núm eros’ 
2;® ŷ S.® del artículo  52 de la vigen-. 
te ley de A dm inistración y Contá-? 

rbilidad de la  Hacienda pública, por 
no ser posible la prev ia fijacdón dcái 
precio y en razón  de la njecesidad 
de e o n tra s ta r  las  garan tías y coii^ 
diciones que ofrezcan (los contratisY: 
tas, de conform idad con lo pi^opues^ 
to po r la D irección general de Sa.  ̂
nidad, el Jefe  del Gobierno, Presi-% 
dente del D irectorio Militar, tiene; 
©1 honor de somieter a la aproba-^ 
ción de Y. M. el siguiente proyecte? . 
de Decreto.

Madrid, 19 de Eebrefo dé i 924.r i

SEÑOR?
Á  L. R. F. de Y. M.,

M ig u e l P r im o  d »  R iv k r a  r  í

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente dW 

Directorio M ilitar y de acuerdb m ú  
és>te, V

YengQ éu  decretar Jo .Big.uieptoj i
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Artículo i." Se autoriza al Mi- 

ni.sterio de ta  Gobernación p a ra  
contra tar, m ediante concurso p ú - 
biicó y p ara  atender a la lucha con
tra  lel paludism o, los preparados de 
quinina que se expresan a con ti
nuación:

a) Setecientas cuaren ta  inil g ra 
jeas que contengan cada una  1(J 
gram os de sulfato de quinina.
‘ b) Doscientas miii g ra jeas  comi- 

puesfas de lo siguiente: C lorhidra
to de quinina, 10 gram os; arsén ia- 
to de hierro, 5 g ram os; ru ibarbo y 
genciana G. S»

c ) Se te ci entó s cincuentá y do s 
comiprimidos de sulfato  de quinina 
de 25 gram os cada uno.

Artículo 2.® El im porte de diclia 
a d q ui s i ci ó n s e ab o n a r á c oín car go 
ai crédito del capítulo 7.®, a r tíc u 
lo 2 par t i da 11 del p resupuésto  
de aqi/fd MiniSiterío.

Dado en Pailacio a , diez y nueve 
de Fiebrerc» de mil novecientos yein- 
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Riveba y Orbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto, fecha IS 
íel pasado mes de Enero, al expresar 
^  su preámbulo la aspiración del Go- 
'^ierno de V. M. de que el personal 
áe la nueva Oficina de Marruecos so 
mtegre por funcionarios de ía ma-: 
foT solvencia profesional y de pro- 
hada competencra, exige como com
plemento la publicación de disp^osi- 
ciones en virtud de las cuales quepa 
proveer los puestos en cuestión con 
elementos pertenecientes a diferentes 
carreras del Estado, sin correr el 
riesgo de que por efecto de las dis
posiciones orgánicas especiales de al
gunos Cuerpos pueda él ihécho de sa-' 
lir del servicio activo de sus respec
tivas carreras representar para de
terminados empleados alguna dificul
tad, que vendría indirectamente a 
coartar la plena libertad de acción 
que debe tener el Gobierno para se
leccionar sin trabas el personal de un 
Centro cuyo prestigio y eficacia ha dé 
estar precisamente en razón directa 
del  acierto y realidad de tal selec
ción.

Inspirado en una preocupación y en 
una conveniencia semejantes, el Go
bierno de Y, M. hubo de publicar el 
16 de Agosto de 1-913 un Real decre
to, én virtud del cuat, los funcio
narios pertenecientes a diferentes 
carrerás del Estado que fuesen des

tinados a la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, se considerarían, 
de-sde su toma do posesión, como sir
viendo ¡en comisión sus destinosi iy 
figurando en la escala activa de sus 
respectivos Cuerpos.

Fundado en las precedentes con
sideraciones y en la importancia que 
cabe atribuir al precedente sentado 
por el citado Decreto de 16 de Agos
to de 1913, el Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, que 
suscribe, tiene la honra de someter, 
a la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Febrero de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel Primo de Rivera y Orbanej ŵ

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar,
YeRgo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los funcionarios 

de las diversas carreras del Estado 
que hayan sido destinados o lo fue
sen 0n lo sucesivo a prestar sus ser
vicios en la Oficina de Marruecos, 
afecta a la Presidencia del Gobierno 
y creada por Real decreto de 18 de 
Enero. próximo pasado, se considera
rán desde su toma de posesión, y a 
todos los efeoto^s, como sirviendo en 
comisión de destino y figurando en 
el escalafón activo de su carrera en 
la Península.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Febrero de mil novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO.

DI Presidente del Directorio Militar,
Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

EXPOSICION

SEÑOR: El vigoroso imlpulao que la. 
Ordenación de Montes inriprirne al des- 
envollvimliento de la riqueza forestal 
aconseja extender sus benieficios a to
dos los predios dem tilidad pública y 
justifica que, ios Gobiernos anteriores 
estimularan al interés privado para 
que coadyuvasen a esta empresa. Con
tribuyó, indudablemente, este interés 
a difundir tan imlportantas trabajos a 
raíz de haber sido establecidos én Es
paña; pero ha llegado ya la oportuni
dad, después del tiempo transcurrido, 
de prescindir de un concurso que ha 
de dar lógicamente preferencia al éxi
to del negocio.

Ni la Adiministración forestal puede 
realizar por sí sola en plazo breve esta 

■obra, ni cabe desconocer la cqnvenien-^ 
cía de prncnrnr /Tue (los MumcíDios

lleven a  cabo en sus propios montes, 
dando así prueba de su celo en la de
fensa de dos intereses que les están 
confiados. El Real decreto de 24 de 
Enero de 1908 es expresión oficial de 
este propósito; pero el hecho de que 
sólo dos Municipios hayan respondido 
a este requerimiento demuestra que 
debe ir  acoimpañado del ofrecimiento 
de positivas ventajas para que resul
te eficaz. .

E s , indudable, en prim er término, 
que, fündándese el impuest o del i O 
por lOO de los aprovechamientos fores- 
taléis en la necesidad de allegar fon- 
dois para las m|ejorais de los montes 
municipailes, y siendo la Ordenación 
la más iimportante y quizá la más eos- 
tosia de ellas, no és equitativo seguir 
exigiéndole a los Ayuntamientos que 
tomen a su cargo el gasto de la fomia- 
oión y ejecución de tales proyectos, 
por cuanto de este modo satisfacen, 
en realidad, por su propia iniciativa 
este tributo.

Cabe también lim itar los proyectos 
de Ordenación a los términos precisos 
para la determinación de la renta y 
de las mejoras miá9 importantes, redu
ciendo así su imiporte y el plazo de su 
formación, con lo que se facilitará qiio 
los Municipios puedan hacerse cargo 
de este gasto.

Ha de ser aspiración del Poder pá-t 
hlico que el prestigio de los Ayunta-, 
mientos merezca de tal modo su con-» 
fionza, que permita lim itar a la parte 
técnica la intervención de la Adimínis- 
Iración forestal en la Ordenación de 
los montes municipales, dejándoles ob-?

, isoluta libertad para desenvolver lá 
econámica; pero estima el Presidente 
que suscribe que no ha llegado aún Ia¡ 
oportunidad de considerar satisfecha 
esta aspiración y que CiStá obligado, 
por lo tanto, a lim itar la imiportáncla 
de la reformia en íeste punto. És dé 
esperar que las expresadas facilidad, 
des y lais demáis que el presente pro^ 
yecto de Decireto cont^iene bastarán 
para aportar a la obra de la Ordena
ción de montes el concurso de los Mu-» 
nicip iG íS ,. y, animado por esta esperáa- 
zá, tiierí'e el honor de soniieterlo a lá 
áprobáción de Y. M.

Madlríd, ló  de Fiebrero de li92A

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

MURIEL PlUMO DB RfVETlA y  OrBANBJA.

REAL DEORETO
De acuerdó con el Direo torio Miíi^ 

tar, y a propuestai del Jefe del Gó-y 
bier.no, su Presidenté,

Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artfcuio 1.® Ls preparacióni de loS 
proyeietoisí do Ordónación de foi
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tes de inierés general y &us estudios 
preliiminares so llevaran a cabO' úni
ca m en te , en lo sueesivo, por ta  Admi-: 
mstrarión y por los Ayunjíamientos, 
q uedando abodida la (contrata nifediante 
su b a sta  públiea, a que se refiere el 
a r t í c u l o  3.0 del Reall decreto de 24 de 
E nero de 1038.
* A rtícu lo  2.^ No se exigirá a los 
Ayuntamientos garantía alguna para 
acomieter por .su propia euenta la eje
cución de los proyetcios de Ordenación 
en los m o n te s  de su pertenencia, 

f ArlÍGulo 3.® No será necesario, para
1 que un. Ayuntaimiento pueda llevar a
í cabo la Ordenación de un  monte^ su
t previo deslinde en los pâ ôs en que,
; a juicio del Ingeniero jefe del Distrito

forestal, estén daram ente díetenmina- 
t dos I3US límites. ;
 ̂ Artículo 4.® Todos los aprovecba-
I mientos que se deriven de la ejecución
f de proyectos de Ordenación que hayan
[ tomado a su cargo los Alunicipios es-
 ̂ tarán (exentois diel Imjpuesto del 10 por

f 100 de los aprovechamientois foresta
les, y la Adiminijstración no podrá obli
garles a invertir en mejoras más. del 

I 10 por too de los ingresos que sus
aprovechanuentois les proporcionen. 

f  Sólo podrá bacenl'O en los casois en 
que este 10 por lOO eea a todas luces 
rnsudciente, por el mal estado del 
monte, para sus mejoras más indis
pensables, y no podrá acordanse esta 
obligación stn oír previarniente al Con
sejo de Estado.

Artículo 5.0 Los Ayuntatmientos que, 
biayan llevado a cabo por su cuenta 
proyectos de Ordenación tendrán de
recho al disfrute gratuito de las‘ma
deras de suB montes necesarias para 
obras municipales de -construcción y 
reparación de edifi-clois y puentes y 
otras simiilares, y al de leñas para ¡la 
calefacción de sus dependencias.

Artículo ñp Los proyectos de Or- 
i déna-ción que presenten los Ayunta-
f mientos habrán de ser formados por

«n Ingeniero (le Montes.
Artículo 7.® (Los Ayuntamientos po- 

drán ejecutar por su cuenta los pro- 
yoctos <ie Oidenacidn que hayan pre- 

 ̂ subrogándose en -este oqíso -en
todos los derechos y obligaciones de 

re a ta n te s , y isl acordaran vender 
su asta pública los productos de 

-US aprovechamientos, tendrá que
la TnL concesión
^ o n t i d a d  de madwas j  .ieñas^cuyo
'0 -5 0 ° autoriza el artícu-
havT r,  ̂  ̂í '^®í®untarla <Je ila que

entregar a] con-oeisionario.
^ y w h ta m ié h to s  q u e  

- ción d e  O rd en a -
aniraftv, r  W i<5n die fo r m u la »  

 ̂ « a s f i  r  !  c w n t a s  ostpoteiales d e  lo s  
«  de to d á  rcfliaise q u e  e s t á  é je e t í-

ción les ocaisione, y las somjetterán a la 
aprobación del Gobernador civil de la 
provineia, quien adaptará * sobre ellas 
la resolución procedente, previo in- 
fomiie del Ingeniero jefíe del Distrito 
forestal.

Artículo 0.  ̂ Los Ayunta míen tos 
dueños d-e tmó-ntes limítrofes o, que por 
su situación,, puedian .agTuparsA3 en 
uno o vario.s que tengan extensión, y  
existencias sufiicientés para ser objeto 
die Ordienaición, podrán constituirse én 
Mancoimunidad, con el úniico fin de 
formlar y ejecutar proyectois de esta 
clase, previa aprobación por el Go
bierno de las bases de su constitución.

Artículo 13. (EH Go-nsejo forestal 
dictará, en eil p»lazo dp un mies, ins- 
trucciones (para la fonmación de p ro
yectos de Ordenación por cuenta de 
los Municipios, los: que se lim itarán a 
la determinación de la renta y a la 
prb,pues¡ta de sus mejoras más- impor
tantes, con el fin de neduicir en todo lo 
posible el plazo y coste de estos tra 
bajos.

Dado en Palacio a diez y nuieve 
de Febrero de imdl novecientos yein- 
tiicuairo,

ALFONSQ
SI Presidente del Directorio Militar,

Primo db Hivbsu y

EXPOSICION

SEÑOR: El Reglam ento de la o r
ganización y régim en del N otaria
do, de 7 de Noviembre de 1921, en 
(SU artícu lo  135, estableció la in 
com patibilidad en tre  los cargos de 
Notario y R egistrador de la P ro 
piedad en un mismo partido ju d i
cial, (Cuando las personas que los 
ocuparan estuvieran unidas por p a 
ren tesco  de consaguinidad o afini
dad hasta  el segundo grado, a nó 
ser que en el d istrito  haya dos o 
m ás N otarías no servidas por p a 
rien tes en tre  sí, disponiendo el a r -  
tícullo 13i6, p a ra  liacer efeeliva di
cha incom patibilidad, que sea t r a s 
ladado el funcionario  que osten te 
nom bram iento de fecha posterio r.

Ko existiendo con relacióií a los 
R egistradores de la  Propiedad p re 
cepto que perm ita  el traslad o  cuan
do el •funicionario quo debe su frirlo  
isea el R egistrador, ya en 12 de J u 
nio de 1922 se dignó Y. M. firm ar 
Un Decreto cuyo artículo  11 d is
ponía que en lo sucesivo no pudie
ra n  extender se nom bram ientos de 
R egistradores de la Propiedad a fa 
vor de quienes estuvieran  compren;- 
tíidos en la  incoihpatibilidad expre-^ 
sáda; pero no sé previó el caso de

que el parentesco se p rodu jera  co^ 
posterioridad  al nom bram iento, co-  ̂
mo ocurre (actualmente en Castro 
Urdíales.

Solución m uy sa tis fac to ria  sería  
fa de no m b rar al R egistrador in
com patible p a ra  desem peñar el p r i
m er Registro que vaicare de la ca
tegoría del que sirve y de rend i
m ientos que no excedieren en una 
cu a rta  parte  a los que obtenga en 
ei que desem peña; pero esto que^ 
b ra n ta ría  los preceptos dcl artícu^ 
lo 303 de la ley H ipotecaria, por 
cuanto a lte ra ría  el sistem a de tu r^ 
no que el m ism o.'artículo e.stablece 
rigurosam ente con las únicas ex
cepciones del re ingreso  de exceden
tes vo luntarios o forzosos por des^ 
em peñar cargo de representación.

Pedido inform e al Consejo de 
Estado p ara  resolver el (caso, este 
Alto Cuerpo estim a debe dictarse 
una dispo'síei/ki establecieTido que 
cuando el funeionarió incurso en la. 
p recitada incom pátibilidad que deba 
s'or trasladado  de destino sea el Re- 
gistradoir de la Propiedad, quéde 
éste óbligado a so licitar todas las 
vacantes que se anuncien a concur
so en tre  R egistradores, haciéndose 
además obligatoriá la concesión de 
las perm utas que solicite el Regis- 
tradoir, que actualm ente es potesT- 
ta iiv a  en eil M inisterio de G racia y 
Justic ia .

E sta  'es la  solución que el Presi^ 
dente del D irectorio M ilitar que 
suscribe, de conform idad con lo in-: 
form ado por (dicho Alto Cuerpo 00»» 
sültivo, tieiíe el honor de som eter 
a la aprobación dé Y. M. en el 
jun tó  proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Febrero de 1924,

SEÑOR:
A L . R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O u b a n e m .

REAL DECRETO 
A piropuiésta del Jefe de M(i Gor 

bierno, Pres-idente del Direclori®
: Mi 1 i ta r , y de acu erdo .c on é st|e, 

Yengo en  d ec re tar lo siguiente: - 
Artícullo l .f  Síerá incompatiMe 

el ejercicio de /los cargos de Re
g is trad o r de la  Propiedad y Nota-: 
rio de u n  mismo distritó, cuaudo 
éstos estén servídós por parientes 
h asta  iel )s'e-gundp grado de eonsán- 
guinidiad ó afinidad, excepto en el. 
caso - de qué en el distrito existan 
dos o más Notarías servida.s por 
funcionarios que no sean parientes 
enlrié sí.
; Artículo 2.*̂  Cuando e,l R egistra
dor dé la  Propiedad Incurgo en la
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incomip,atibilidad qu-e esíáMece &¡ 
artículo aiitíerio,r^ haya ohfenldb su 
n omhramiento^ con posterioridad a 
Ja fecha dhL correspondiente^ al otro 
funcionario incompatible, serái aquél 
tcasladiado^ w eervir píro; Regástro de 
la Propiedadi.

Artículo- 3%'' Bf traelédo' a? qué" 
iiaee referencia^ 6!l aâ ÜícUíto 2,^ ée  
e'SfiiQ Decr|e'to> .se -v^rfifiícafrá, por* .con
curso o permuáay quedando; obliga
do- el tniere&ado ,a> solicitar, por el 
orden, do- p^’eferencia. quie estim e 
canv-enieníier todais-; las- vanantes'; quo 
se aiLunc'ien a coiíourso' en tre  .Re
gí stra;d.o res de la.-. .Pro.piedadj a- p a r
tir de la fecha e n  que so; deelare
i.a IncompatibiM ad). y  debiendo, el 
.MiPxisterio de Gracia; y dusticia. con^- 
ceder las- perm utas que so eolioi- 
len po r los Reigistradores ineom r 
patibles en: condiciones' ilegales, 
entendiéndoise quie' de no p re sen ta r  
la. sGiLicitud en  HoiS' concursos- .pi-- 
diendo todas fas vacantes i opta, por 
la  exicedencia.

Artícuílo 4.  ̂ LovdispuiestO: en  es
te Decreto no deroga el- precepto 
y sanción .-establie'G.idoíS' e n  el; a r tícu 
lo IL deit 12 dc; Junio  de; ir^22, y  se 
enteniderA que^, en todo casov y 
n ien tra s  el; R egistrador no sea tra s -  
ládado,, subsiste’ la. incomipatibilidad 
Gircunstanoialf que; preceptAia e l ár-. 
tículo 8Q dell RegOameníto hipoteca-: 
rio para, que- e l  Biegistrador caMfl- 
quic los títuloís procedenties:. dé -la 
N otaría desem peñada p o r el; otro 
funcionario  in c u rw  e n  ,1a incom,” 
paiibilidad: de paren tesca .

Artíouio ñ.'’ Todas; la"a dem ás 
íáisposicioneis'. que im-; Apongan al 
l^resente Decreto quedan derogadas.

Dado en  Palacio a diez y nueve 
de Febrero d é  m il  novecientos- vein-^ 
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente deP Birectetóo. Milita^, 

M xausi, P r im o  d e  R í v i a u  y  U b b a n w 4

Dado en Palacio a diez y nueve 
de Febrcrq  de mál novecientos vein-^ 
ticuatro .

’ ALFONa®
El Presidente del Directorio Mllitarí

^iGUBL P r im o  d e  R i v e r a  y  O b bak-iíA í

EBAL DBCRETa 
A  p ropuesta  del. Jefe  del Gobler- 

noy Presidente del Directorio Mili
tar, y de conformidiad con lo dis
puesto  en el arículo 1.'' de la  ley 
de 27 de. Juilio de Í9,i8,

Vengo en  dec larar jubirado,,. con 
eil haber que ,pior olas i fie ación le 
corresiponda, a ,D. Eugenio P iñerúa 
y Alvarez, C atedrático  num erario  
de la  F acultad  de C iencias de la. 
Urdversidad Central, que ha cumplido 
la edad reg lam en taria , ell d ía 12 de 
-Febrero del corrien te  año» fecha de 
su ceso en é.l aervioio, a.CitivQ,

OBbtciiid Decfáradiá desierta por 
Real lorden da esta fecha <la oposición 
oeLebraida para proveer la  Cátedra de 
P intura aü a iré ’ libre, vacante en la 
Escuela Especial de Pintura,: Escultu- 

, ra  y  Grabado, de esta Corte, y pro- 
. puesto por dicha Escuela que la)̂  re- 
; fcrida, plaza -se amortice,: aoumiulád^
, dioso sus enseñanzas ni la Cátedra d-@
, Goilorido y Composición:'

iConsiiderando ique la  indicada, pro- 
, puesta do la. Escuela^ que es la. re -  

conoicida^ técnicamenta para qua pue- 
; da apreciar las, necieisidades do sus 

servicios,, encapa- en la reorganización 
do; los mismos,, que actualmienie. se 

. p-ersigue,
iS. Mi elr Rey: (q..P . g.)/ ha. tañido a; 

b ien  disponer que se. anuerítico; Ja  re-- 
, ferida plaza (do Pintura- ap aire libre, 

aGumiuIándoiS'e sus: enseñanzas en la 
ío.rma. propuesta, po.r el reforido. Gen- 
tro docente.

Be Real orden io ¡digo a; V.. E. para 
su cosnocimiento y demás ¡eifectoa Dios 
guarde a V. B. muchos; año& Madrid^v 
12 de Febrero d e ' ,1924.

PRIMD DE RIVERA

Señor Subsiecretariq^encargaido^^ del, Mi
nisterio d¡e Instrucción púbiioa y  
Bellas Artes.

m a i  r  j u s n m .

HEAUIiS ORDENES:
B^mio. Sr. r Visto- el expedienté de 

oposiciones a la Cátedra de P in tura aj 
aire libre, vacante en la Escuela Es
pecial dé Pm tura, Escultura^ y' Gra
bado, dé esta Corte, en el «que el' T ri
bunal acuerda no habei! lugar a la 
provisión de Ha misma,

S. M. él' Rey (q, D. g.)i se h-a se r- 
vidb aprobar los e|^ercicios veriñcados 
y deciarar desierta la referida opo
sición.

De Real orden lo digd a V. B̂  pará 
su co.nocimiénto y demás efectos. Bles 
guarde a. V. É. muchos años. Madrid, 
12 do Febrero de 1924.

PRIMO, DE RIVERA

Señor .Subsecretario lencargadó del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas, Artes^

REAL ORDEN
De conformidad con lo: prevenid  ̂

en el artículo^ 4.̂  ̂ del Real decreto 
Directorio' Militar de 24 de Dicieiiî  
b ré  dé̂  1923:,

Si M. el: Rey (q. D. g.) ha tenido 3 
bien disponer se amorticen 11 yacaítf 
tes: de; Porteros quintos de la Admtl 
nistración central de este Ministerio,! 
qué‘ venían servidas interinamente, i 

Dé Real orden lo digo a  V. S.. pr^í 
su conocimiento y efectos consiguieaJ 
tes. Dios guarde a V. S. muchos año4 
Madrid- 49; de Febrero* de 1j924í f

El Sübs6cr,etarlb encargado del Mlnlgtferloj f 
' ■ GARGIA-GOYENA

Señor Jefe del Pérsonal central, 
este Ministerio.

H i E R R i rREAL ORDEN
EYcmo. S r.: Como continüacióiíí 

la Real orden de la Presidencia é l  
det actual (B. O, numero 80),

B, M. e l Rey (q. D. g.). hadcni'doJi 
bien disponer que jos soldados délRe-' 
gimiento* de Alfonso XIII, 2Í4.° de Oa*! 
ballería, Juan Sues Iglesias, y losé 
Fornes-.Roeb, marchen a Italia aLcub 
diadfo de.los caballos “.Zepelín” y “Pon 
Quijote”,, que ha de montar el Gapín 
tán. D. Benigno. Aguirre en. el. curst 
■dé las EsGuelas de Equitación de Pig
norólo; y  Tor di QuintOr ¡(Italia);,'é-í 
vengará cada. uno> 10.. pesetas diarias ̂ 
de iíidemnizacióm y viáticos», a  w é j  
dié Odñ* pesetas por millia; O; kálóTÔ  
de recorrido en. el extranjero/ y poj 
cuenta del Estádo él viaj;©' por el ie- 
rrito rio ' nacional de; conductores -y 
halliOSy tantui a  la: ida; como; lab re ^ s í  
cuando el cursO' termiiné; Es- tamBiéfc 
la. voluntad: dé S. M  que al G4pHM| 
Aguirre se 1© adelante por el Reĝ '"[ 
miento de Alfonso XIII ñ.'0i00 pesetas, 
en céncepto ■ dé; anticipo de 
suyos y dé los^ ordenanzas, pagó' 
t r  ansp o r te  dél gan  ado p or 
férrea; y  m arítim a y de las  ̂
ciones die- pienso, a razón dé 
pesietas c a d  a una, qué 
cargadás a l  capítulo 7.®, artículo 
éei vigente presupuestb^ y I03 
gastos a lós  ̂ correspondientes.

De> Reah orden^ y  parai léf

yíaj 
' r a j

otrol
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de expedición de pasaporte, lo digo 
a V. E. Dios guarde a Y.. E. muclios 
años. Madrid, 16 'de Febrero de 1934.

El General encargado del despaclip,
LUIS BSHMIJDEZ BE OABTaO

■Beñores Gapitán general 4e la prim era 
Región, Capitán gan-eral de la sexta 
Régión, Intendente general m ilitar e 
In te rv e n to r  civil de Guerra y Mari
na y del Protectorado de España en 
Marrueeos.

íf&AL ORDEN

Excan o. Sr.: Por la Junta Consulti- 
ya de Navegación y Pesca Marítima, 
en su última convocatoria, ha sido 
examinada y aprobada la propuesta 
hecha por la} Sección de Registro y 
Construcción de esta Dirección de mo
dificación o aclaración de algunos a r
tículos del vigente Reglamento de Pe
ritos Inspectores de buques míercan- 
tes, que fué aprobadb por Real de
creto de 6 de Noviembre de 1918, e 
informada favo rabí emente por la Je
fatura de Gonstrucciones Navales, Ci
viles e Hidráulicas del Ministerio y  
por la COiinisión permanente de.la Jun
ta Gonsultiva citada, y conformándose 
S. M. el Rey (q. D. g,) con lo con-, 
sultado por la Junta de Navegación y 
Pesca Marítima, de la digna presi
dencia de T. E., sei ha serviuo apro
bar las siguientes modificaciones a les 
artículos 5r, 7r, 9d, 10, 12 y 14 y 
transitorio del Real decreto de. 6 de 
Noviembre de l-OliB, por el que se idge 
el personal de PeritoiS Inspectores de 
buques de la Marina mercante, afec
tos a las Direcciones locales de Nave
gación y Pesca Marítima, y cuyas mo- 
difiicacloneis o acLaraciones se tendrán 
como parte integrante del mencionado 
Real decreto.

Modificaciones que se introducen en
los artículos 5r, 7r, 9d, 10, 12 y 14
y transitorios del Reglamento d^
Peritos Inspectores de buques.

Articulo 5.® Berá incon^atible el 
cargo de Perito Inspector con la Ge
rencia, dirección o interv'ención de 
cualquier clase en la inarciha ue cuaí- 
'quier factoría naval, taller de repa
ración o construcción de buques, m á
quinas, motores o calderas marinas; 
con el de Inspector o empleado de 
Compañía naviera, o representante 
o empleado de Asociación
de esa dase, y, en general, coa loaG 
fergo ijelac^lonado con las industrias

marítimas que deba inspeccionar por 
razón del suyo propio.

Los Peritos que pertenezcan a la 
Armíajda o al Ejórcito o a cualquier 
profesión, deberán para desempeñar 
SU] cargo pasar a la situación de su
pernumerario si son m ilitar es, y a la 
equivalente si son civiles; do tal mo
do, que sólo deben depender exclu
sivamente del DíTector local de Mari
na de la provincia maxítima en que 
jerzan cargo, con sujeción a lo 
establecido en el artículo 4.'*

Artículo 7 r  Las operaciones que 
los Peritos de todas clases re a lic é  en 
los buques ser^n presenciadas por un 
Oficial o Jefe delegado del Comandan
te de Marina, cuando este aisí io acuer
de. Los honorarios que cobren los Pe
ritos de todas clases serán los mismos 
para todos ellos, cualquiera que sea 
su título o categoría, y lo mismo los 
que tengan el destino en propiedad, 
interino o en comisión. Los recibos 
de les honorarios los extenderán los 
Peritos en número de cuatro, expre- 
isando claramente los artículos d e le s  
vigentes Reglamentos o Real orden; que 
los autoricen. Tino de estos recibos 
autorizados, y todos con el visto bueno 
del Director locall de Navegación y 
Pesca Marítima., iservirá para que lo 
haga efectivo el Inspector, y otro ser
virá para la relaciGn que las Coman
dancias envían mensualmente a la Di
rección general, otro pai^a el intere
sado y el últim a para el Perito.

Los Com.andantes de Marina procu
rarán  facilitar el cobro de los hono- 
ra r io s td e  los Peritos, baciendo uso, 
cuando sea posible, que no se entre
gúen a los Ármadóres los certificados 
mientras éstos no presenten los reci
bos correspondientes.

Artículo 9.0 En el caso de hallarse 
vacante una plaza de Perito Inspec
tor, o de ser declarado desierto el con
curso a que se refiere el artículo an
terior, desempeñará Interinamiente las 
funciones periciales en la provincia 
de que se trata  el suplente, s i posee 
ei título de Ingeniero nam l, y en casq 
contrario uno de los Peritos o suplen
tes de los colindantes, o ^  una sola 
de éstas que lo posea, según se re 
suelva por la Dirección general de 
Navegación y Pesca Marítima, previo 
informe de los respectivos Coman
dantes de Marina y teniendo en cuen
ta los medios de coimunicación que 
existan. Si no se considerase conve
niente distraer a los Peritos do una 
provincia eni el servicio de la inme
diata, se podrá nombrar en comisión 
un Ingeniero de la Armada, y tam
bién podrá nombrarse 'per la Direc

ción general un Perito interino,, pro
puesto por el Comandante de Marina 
entre las personas! que de notoriedad 
tengan los cono¡cimiientos necesarios. 
En este último caso, la Dirección dis
pondrá que los reconocimientos y 
operaciones cuya irnportancia lo re
quiera sean realizados o comprobados 
por un Ingeniero navali comisionado 
al efecto. Las interinidades previstas 
en los párrafos anteriores cesarán por 
cubrirse la vacante medianio nuevo 
concurso, que se abrirá durante dos 
años, o antes si lo solicitare quien 
pueda optar a la plaza de Perito, se
gún las normas del presente Regla
mento. En aquellas provincias en que 
aún hubiera personas del Regí amento 
a extinguir de antiguos Peritos me- 
.cánicos, si vacaren las plazas de ar
queadores o maestros de bahía, se po
drán cubrir con carácter interino, 
mientras no haya Peritos Inspectores, 
por personas de cGmipetencia que pno- 
ponga. el Comandante de Marina.

Artículo 10. El concurso a que se 
refiere el artículo 8.° se anunciará por 
el término de un) mes en él Diarió 
Ojicial del M misteno de Marina, en'él 
Boletvn Oficial de la provinciaj civil 
en que baya de cubrirse la vacante y  
en la G aget^^ b e  M adívíd. Las iiislan- 

'cias presentadas dentro del plazo de 
un mes, y a contar 'desde la fecha de 
la publicación de la convocatoria en 
la G a c e ta  b e  M abp jb , serán cursadas 
■a la Dirección general de Navegación 
y Pesca Marítima por e] Comandante 
de la provincia en aue exishi la va
cante, tñforniando sobre los hechos y 
antecedentes del peticionario que co
nozca y que convenga tener en cuenta,

' y al mismo tiempo si lo considere; o no 
eomprendido en alguno de los casos dé 
incompatibiliidad determinados en el 
artículo '5.0 A las instancias que se 
dirigirán al Director general de 
vegación y Pesca Marítima .acompa
ñarán la siguiente documentación 
para los concursantes de todas las 
clases?

1.̂  Título original de Ingeniero 
Naval ó de la Armada, expedido por 
el Ministerio d e  Marina, o, testimoíniq 
notarial del mlsmo.

2.“ Certificación del acta de ins
cripción en el Registro civil de su na
cimiento o de s u  partida de bautismo, 
según la fecha en que haya ocurrido.

0 “ Declaraeídn jurada de qüe no 
está comprendido e n  ninguno los
c a s o s  d e  incompatibilidad previstos en
^  artículo 5.0, y de comprometerse a 
solicitar fíu pase a  la situación de su- 
n^érnuTneTario o equivalente, seg n 
L rhm m ca  o no a las escalas aMivas 
del Ejército o Marina o seaí paisano.

-i-
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y  aceptando que sin obtener esa si-̂  
tuaeión no podrá deseniipeñar la plaza 
de Perito Inspector, aunque ie fuese 
concedida.

4.-' €crtifieaoión de haber desem- 
.períticio durante un plazo de a lo me
nos dos años destinos ¡en Arsenales 
o Comisiones Inspeciores de los mis
mos. si pertenecen a la Armada o han 
secvi'io en ella; en su defecto, de ha
ber trabajado durante dos años como 
Inu’fmiero Naval en alguna factoría de 
con.sÍru(:ción o reparación de buques o 
máíriítias marinas, tque debe ser re
fren d ¡ido por el Comiandante de Marí^ 
na (,‘orrespondiente. Et tiempo servido 
de Inspector, aunque sea con carácter 
de interino, servirá com|o prácticas de 
la carrera.

Los concursantes que no pertenez
can a las escalas activas del Ejército 
o de la Armada acompañarán además:

5.** Certificación del Registró Oen- 
tral de Penados y Rebeldes.

0." Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde de la po
blación de su rc|videncia.

Podrán agregrl^ todos los concursan
tes cuantos documentos acrediten, a 
|a ic io  del solicitante, méritos especia- 
liíS. 'fodos los documentos mienclona- 
dos que sean susceptibles de -ello se 
reínlograrán y legalizarán en la forma 
(ue dispone la legislación vigente, 
’l t ’anscurridos el plazo expresado, y 
dentro de ios diez días siguientes, una 
Junta constituida en la Dirección ge- 
nernl de Navegación y Pesca Maríti
ma, bajo la presidencia del Director, 
los Tefes de Sección die Navegación y 
Regislro y Construcción, y el Tenien
te Auditor auxiliar de la Secretaría, 
prítredcrá al examen de (todas las so- 
lic!'udes, y formulará propuesta uni- 
pej-rmal razonada, acompáñaírdo re - 
lac‘ Oí de los candidatos clasiflcadós; 
po. el orden de méritos para oeupar. 
la plaza \acaute, cuya propuesta se; 
ele /ará al Ministro de Marina, y de 
Real orden se designará el que haya 
de desempeñarla.

Ln edad para poder ser nombrado 
Perito Inspector será la  comprendida 
entre los veinticinco años y sesenta, 
curntpdidos en la  fecha que la  Gaceta 
DE M a d f jd  haya anunciado el con
currió.

Artículo 12. Cuando en cumplí-, 
mií' ito de su cometido y en interés’ 
de.l servicio deban ausenitarse del: lu
gar de su destino, se les proveerá de 
pasaporte . ¡Si la ausencia obedece a 
ejercicio de su profesión, se les abo-; 
Hará po-r los Armiadores de ios:buques 
o b jí^  d é la s  operacionies el importe 
iel billete en primíora del tren o bu

que que haya de emplear. Si el viaje 
ha de hacerse por earreterá se abo
narán 50 céntimos de peseta por k i- 
lómjetro, y si ha de usar caballería, 
ocho pesetas diarias. Al tener el Pe
rito que salir del lugar de su resi
dencia para el desempeño de su co- 
míetido )percibirá, además, 07,'50 pe
setas por cada día que pernocte fue
ra  de su casa, y la mitad cuando por 
la noche regrese a su residencia. Si 
yarios Armadores utilizan los servi
cios del Perito fuera de su residen
cia pagarán entre todos a prorrateo 
los que le hayan utilizado.

Artículo 14. Podrán los Peritos y 
ios Arqueadores, Mabstros de bahía y 
Peritos mecánicos del antiguo régimen 
^ue aún presten servicio, en toda oca
sión, ser sometidos por orden de la Di
rección general dó Navegación y Pesca 
a reconocimiento facultativo, que se 
verificará por tres Médicos de la Ar
mada o militares en su defecto, para 
apreciar si conservan lâ  aptitud fisi
ona necesaria para el deserqpeño del 
cargo. En caso negativo, si la inutili
dad fuera transitoria, podrá conce
dérseles hasta un año para su cura
ción, si permanente o transcurrido 
ese plazo sin obtener su restableci
miento, serán separados del cargo de
finitivamente.

Estos reconocimientos se verificarán 
siempre al cumplir el personal de Pe
ritos arqueadores y Maestros de ba
hía los sesenta años, y cada dos a par
tir  de esta edad. Al alcanzar los se
senta y seis años se considera que, sal- 
yo en casos muy excepcionales, no «e 
pueden conservar facultades físicas 
para cumplir debidamente las obliga- 
cioíies del cargo, y serán separados 
del seivi'Ciio, cualquiera que sean sus 
condiciones de aptitud físicas.

Artículo transitorio. Los actuales 
Peritos Inspectores, arquiadores y 
Maestros de baliía continuarán ejer
ciendo sus cargos con las mismas de
nominaciones, hasta que cesen en 
ellos por renuncia voluntaria, impo
sibilidad física, llegar a la edad de re
tiro, insuficiencia de conocimientos 
profesionales, debidamente comiproba- 
da, o por otras caicas que determ i
nen 'SU separación forzosa, previo ex
pediente. Guando ocurra vacante en al
guno de estos cargos, se podrá sacar 
a concurso la plaza de Perito^ Inspec
tor de nueva organización de la pro
vincia en que o-curra la vacante, y el  ̂
nombrado ¡para ocuparla, asumirá por 
lo pxo-nto solaniento las funciones del 
cargó vacante, y después, Gonforme 
vaquon dos demás peritajes. €on ca-
T á cter  provisional onidríí Al DirectoF

general de Navegación y Pesca Marí
tima noimbrar para los cargos de lod'a 
clase de Peritos que queden vacantes 
a p ers o na s qu e, según i nf o r me de 1 o s 
Comandantes de Marina respectivos, 
tengan capacidad para desempeñarlos, 
y los cuáles cesarán en ellos cuando 
con arreglo a lo que dispone el actuaP 
Reglamento sean nombrados, previo 
concurso, Peritos Inspectores de bu
ques.

El Ministro de Marina, a propuesta 
del Director de Navegación y Pesca 
Marítimia, podrá nombrar un Ingenie
ro de la Armada que compruebe o in  ̂
tervenga en las operaciones que rea
licen los Peritos, cuando la importan
cia de los periitajés a practicar así lo 
aconsejen.

De Real orden lo digo V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios giiar- * 
de a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1924.

El Almirante eacargado del despacha, 
FEDERICO IBAÑEZ

Señores Director general de Navega
ción y Pesca marítim a y Directores 
locales de Navegación y Pesca de las 
provincias marítimas.

H A C I E N D A
r

Re a l e s  o r d e n e s

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.h 
en cumplimiento de lo establecidoe en 
el Real decreto de l.<> de Octubre y 
Reales órdenes de 17 de Septiembre 
y 21 del citado mes de Octubre últi
mos, se ha servido disponer se decla
ren amortizadas una plaza de Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerno Pericial de Contabilidad del 
Estado, dotada con el haber anual de
ll.OO'O pesetas, y otra de Jefe de Ne
gociado de segunda clase del mismo 
Cuerpo, con el de 7.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Mad'íid, 
15 de Febrero de 1'924.

El SubsGccetario encargado del üeBpacbih
VERGAUA

Señor Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

limo. Sr.,: Y i s t o .  el expediente pm- 
m ovidó  por b . Miguel Falomir Abad

‘Auxiliar do primera clase de la in
tervención de Hacienda de Burgos, en 
salicitud de prórroga de licéaciá' P ' 
enfermo,
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S. M. el Rey (q. D- gO tenido a 
bien, de acuerdo con lo informado por 
s u  inmediato Jefe, concedérsela por 
un mes, quince días a medio sueldo 
y quince sin él, como continuación 
de ía que venía disfrutando, con arre
glo a f  artículo 33 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos infectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho*
YERGARA

Señor Interventor general de la Ad
ministración deb Estado.

r

h
1

limo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el Presidente accidental 
de la Cámara de Comercio de Logro
ño, solicitando se aclaren las preven
ciones 3.® y 4.® de la Real orden de 2¡8 
de'Enero próximo pasado en el sen
tido de no ser necesaria a los comer
ciantes que sólo vendan piedras de 
ignición la declaración a que se con
trae el artículo 5.° del Real decreto 
de 20 de Al3ril de 1911 para poder 
vender las existencias que posean o 
cederlas al" Monopolio, de cerillas,

S. M. el Rey (q. D, g.), teniendo en 
cuenta que el Real decreto citado sólo 
se ocupa de encendedores y no de 
piedras, y considerando, además, que 
aunque por este m_otivo no será ne
cesario hacer nclaracióii ninguna, es 
conveniente, sin embargo, evitar po
sibles conliisiones, que podrían dar 
lugar a sensibles perjuicios a los in- 
le?esados, se ha servido declarar que 
los comerciantes de piedras de igni
ción que no vendán aparatos encen
dedores y que esten legalmente m atri
culados y corrientes en el pago de la 
contribución industrial podrán ven
der dichas piedras o cederlas al Md- 
nopolio de cerillas en el plazo, forma 
y condiciones que establece la Real 
orden de 28 de Enero de 1924, y sin 
que para ello necesiten haber hecho 
la declaración consignada eh el ar-  ̂
tleulq 'b.'' del Real decreto de 20 de 
Abril de 1011.

que de la propia Real or"den par-: 
icipo a V. t ;  para su conocimiento y 
ejnás efectos. Dios guarde a- V. I. 

niuchos años. Madrid, 16 de reb reró  
de 1924.

Subsecretario encargado del flespacho/ 
VERGARA

Señor Director general dél Timbre y 
wel Monopolio; de eerill̂ ^̂ ^

limo. Sr.; Remitido a inform e de 
la Comisión perm anente del Conse
jo de Estado el expediente prom o- 
'vido por D. José V allhonrat y 
otros, almacenistas de muebles do 
Barcelona, sobre .modificacióh en la 
cilasificación tiributaria, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dicitamen:

“Exemo. S r.: En cumplimiento- de 
Real orden comiunieada por oí Mi
n isterio  del digno cargo de V. E., 
el Consejo de Estado, iconstituído 
en Comisión permanenite, ha exami
nado el expedientie qdjunto, de cu
yos an t ec edente s resulita:

Que D. José  de V allliónrat y Sar- 
durni, ciomo Presidente dé l a  Cá-. 
m ar a de Alm a cieni sitia s de ihuieMos^ 
y D. Joisé Cabré y Gelabiert, en su 
calidad de P residente de la  Cáma-? 
ra  M ercantil de Barcelona, han  p re 
sentado instanoias en ]as que ma~ 
nifrestan quie tr ib u tan  ;con arreglo 
al eipíigrafe primiéro, cílase 8.^, ta 
rifa  1.* de la contribución indusr^ 
tria l, que literhilirnentíe (compirende 
a lo’s leistabTébianientos én que se 
vendan miuebles nuevos 'de m ade
ras finas sin ta lla r  y sin m árm oles 
ni bronces, y de tapiceríais en tera'S 
que no sean de las determ iinadas 
en la  clase 3.®; que la redacción del 
tran sc rito  epígrafe ha ^quedado an-- 
ticuada, por la s  lim itaciones qué 
lies impone referenteis a m árm ales' 
y bronces, lim itaciones que tuvie-. 
ron razón de ex istir años 'atr'Ss, .éh 
que este género de accesorios para 
imieblleis ten ían  elevado precio, pe
ro no* en  la a.c,tu,alidad, en qué és 
éste irriso rio  y se colocan h asta  éh  
muebles de pino pintado>, cómó -solí 
armarios roperos, que sé yendeii a 
3d pesetasi, miesitas de noche de 12 
y tocadores dé 3(>, quie llevan’ "sush 
correispondiei^tes mietalés, lunas y 
m árm olés; que él comercios dé m ué- 
blles flno’s é s tá  in tegrado  por la; 
construcción y por lá  vienta, y én  
él Reglam ento se t ra ta  dé modo dis-: 
tin to  a una y a o tra j qué éñ  éüanid  
a la prim era , no  sé im ponen laé 
limítacioneís quié a la 'i% u n d á , p 'uel 
los construicftores tnbuftan ¡por iiaí 
ta rifa  4.» clase 3. ,̂ épígriafé 
Regdamtento, que les hutorizá p a ra  
“em pléar en la  construccró'h dé ’sué 
mueMes lois espejos^ piedraíé dé 

. mármol y piezas de metal que re-r 
quiéran cada úno, iéo,n tal dé qué 
no avaloren la  confección íhédiaĥ ^̂  ̂
te dorados .n tnilados iártísticoís, or-. 
nam éntációri' dé tehciopelc), rasoé, 
damasco, tafiléte, píeji u  o tra s  mia-: 
ierias análoga , y que leíi aténclóií

a todo lo expuesto, suplican que el 
epígrafe 1.°, clase 8. ,̂ ta rifa  1. ,̂ re
ferente a líos vendedores, se redac
te en form a análloga al de la ta 
rifa 4.® para los constructores, que 
queda trañiscrito".

La Dirección general de Gontri-í 
buiciones m anifiesta: Que en varias 
ocasiones ha form ulado ya la  Cá̂  ̂
n ia ra  de Alimacenistas de- muebles 
de B arcelona igual petición que 
ahora; que por Rcalles órdenes de 
i 9 de F ebrero  de 1915 y 2fi de Ma-̂ . 
yo de 19d'6 se desestim aron las ins
ta ncias a itat {efecto presentadas., 
por las razones fsiguicntes: i.^ Los 
muebles de que se tra ta  tienen su
elas ific ación apropiada en el epí-- 
grafe 4.° de la clasje 3.» de fa ta rjfa  
1.a sin que exista razón que pueda 
justificar una reduici.ción de cuota, 
ya que el valor de una m ercancía 
nO; ie.s ha(sé tdnlcia ¡para clasificar 
su venta, como lo dem uestra lel que 
tengan iigualLes cuotas -señaladas la 
vénta de bacalao y la  de joyas; 2.» 
La Venta de mueb 1 e s e s tá  c 1 a s i fí-̂  
cada ;cn distintos leplgrafes, siegúii 
las condiciones en  que tiene fugar;
3.a En e.l ejercicio de dicha indus< 
tr ia  es ;évidente que si los de es-» 
tillo se pagan  más, en cambio sié 
ivenden mienois, siendo de advertir; 
que ¡el ipreéio de eTsle género 

‘ rnuebile-s lía subido y e,s de presun 
im ir dejen, por consiguiienré, un m-a-̂  
yor m argen  de ganancia.

Añade la Dirección que para qu# 
pudiese prosperar la pretensión se-4 
ría preciso que se demostrara, a vir-. 
tud de io que dispone el artículo 
de la ley de Reforma tributaria da( 
2i9 de Abril de 1920, que el tipo d  ̂
gravamen señalado a la industria ex^ 
cede del .15 por 100 de las utilidades 
medias que propórcioha, y que la am^ 
plitud otorgada a los constructores 
puedo alegarse como argumento, pór^ 
qué én la tarifa 4.® se clasiñcá üS 
arte cuya utilidad depende de la 
lidad de los artículos ó género^ proi-i 
pios del mismo, mientras que éS 11 
tarifa 1 /  se elasiñea una e^eculacióS 
que está int^rada, no por el yalóS 
intrínseco del objeto Mamentéj élttl 
por ial arción éénñ3inadá 8e ófeté y  él 
númérpi de transacciones, 

jY eii este estado el asunté, Itó b® 
servido iV. E. remitir t
consulta;, -

Colneidé la Comisión 
con la propuesta que fonnulal lá'
reoctón dé Contribueiones. B ^ n  TóaSg
niifiestá e s ta  última, la peUción actuáJ? 
e s  réproduoción de otras anterioi^  
que motivaron las Reales órdenes ^  
í é  0je^'F;ébr€VO y  ^  d o  H a w
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de 1916, Reales órdenes a las que sir- 
yieron de base tres fundamentos que 
también expone la Dirección. Nada se 
argumenla ahora que vaya encami
nado a combatir el razonamiento que 
totonces se adoptó, ni se alegan tam
poco nuevas circunstancias o motivos 
que no existieran o no pudieran ser 
tenidos en consideración en aquellas 
fechas y que aconsejen modificar lo 
resuelto.

A esto  so  a ñ a d e  q u e  la  p re te n s ió n  
q u e  h a  o rig in ad o  e s ta  c o n su lta  tie n e  
p o r  o b je to  ta n  sólo c o n se g u ir  u n a  r e 
d u c c ió n  de c u o ta  p o r  ^ o n trib r íc ió ii 
in d u s tr ia l  p a ra  lo s  so lic ita n te s , des-- 
id* el m o m en to  en  q u e , a l re fo rm a r  e l 
e p íg ra fe  1.° de la  c lase  en  e l se n 
tid o  q u e  ellos p re te n d e n , p a s a rá n  a 
q u e d a r  in c lu id o s  en  él m u ch o s  d e  los 
q u e  a h o ra  t r ib u ta n  p o r  la  c la se  3.^, y  
p a r a  a c o rd a r  ta l re d u c c ió n  d e  cu o ta , 
u ti liz a n d o  la  f a c u l ta d  q u e  al G o b ie r
no  o to rg a  el a r t íc u lo  15 d e l v ig e n te  
B eg lam en to  de  la  C o n tr ib u c ió n  in d u s 
t r ia l ,  q u e  en  to d o  caso  d eb e  e je r c i
ta r s e  con g ra n  m e s u ra  y  a t í tu lo  de 
ex cep c ió n , n i ex is te  b a se  a lg u n a  en 
este  ex p ed ie n te , jR  q u e  los s o l ic i ta n 
te s  n i  s iq u ie ra  ap o y a n  su  p e tic ió n  en  
lo  excesivo  del tip o  t r ib u ta r io ,  tip o  
q u e  d e sd e  h a c e  v a r io s  a ñ o s  les v ie n e  
asignado , lim itá n d o s e  a  c o n s ig n a r  u n a  
d ife re n c ia  de t r a to  en  re la c ió n  con  ios 
construGíoresY, d ife re n c ia  q u e  con  n o 
to r io  a c ie r to  ju s ti f ic a  la  D ire c c ió n  en  
s u  in fo rm e .

Por todo lo expuesto, la Gomisión 
pieírmanente del 'Consejo de Estado,, 
de acuerda con la Dirección de Gon- 
tribuciones, opina que procede deses
tim ar la pretensión deducida en las 
ánatancias que han, dado vida a este 
expediente.” í

,Y babiéndose canformado S. M., 'd. 
R e t  v(q. D. g.) con, el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en et mismo se propone.

De Beai. orden Lo digO' a  Y. L para 
su eonaeimiento y  efectos¿ Dios guar
de a  Y. I. miehcís años. Madrid„ t#  de 
Febrero de IM I.

M Sutocretarío eoeaígajio. M
Y E R G A B A

Señor Directo? general de Üontrrbu-:
clones.

Itao , S r.: Be^uitido a informe de la  
Oüimisiúa. permanente deil Consejo de 
Eídado el expediente promovido por 
la Gáimara Sindical Española do Auto-, 
(movíliamíp sobim 'C lasificación, jde' la 
ivínia; da accesorias de automóviles,, 
tíicjlto Alto Cue«rpQ ha emitido en el 
mtsmio el s^iguientc diataimen;

‘̂ Bn v iriué  die.ileail ardien comunica
da . d  Consejo de EsttadQ ha examinar

do di expeidiionte adjunto, dél cual re 
sulta:

Que la Gánoiara Sindical Española del 
AutomóvilislTxo y Gicilismo, de Madrid, 
soliicita que so detemaine de una ma
nera concreta qué es lo que ha de con
siderarse comof "“’acceiSiorios d.e auto- 
m óvir’, p-ara evitar las frecuentes de
nuncias de lois Inspectores de Hacien
da, debidas a la falta de determ ina
ción die aqu^I airttcuilo.

[La Dirección general Gontribu- 
ciiones informa que, dado el desarrono 
que ha adquirido en estO'S últin̂ OjS) años 
la indiuisti’ia lautomovili^ta, ise hace 
preciso la creación de un epígrafe 
piara los accesorios de automóvil, cuya 
venta tiene por sí sola, tanta impor
tancia como la. de automóviles^ pu- 
diendo, por tanto-, ser asúnilada a la 
de éstos, ya que en la actualidad di
chos accesorios tributan unos, como 
las baHeistas^ cigüeñales, ojies, etc.,, in
cluidas en loiSfc arliculos de ferretería, 
y otros, como las cámjaras, cubiertas y 
bandajes,, no tienen clasificación espe
cial. En conclusión, propone la Direc
ción general de Contribuciones que, 
previa audiencia de este Gonsejo, ¡se 
añada una nota al epígrafe i2, clase 3.  ̂
de la tarifa 1.̂ , que diga: “Nota.— L̂a 
venta de cubiertas, bandas o bandajes 
y cámaras de aire para autoimóvil, así 
como lia de faros, bocinas, tuercas,. lla
ves de montaje, magnetos, tensores, 
válvulas, piezas "de recambio del mo
tor y chasisis, y la de batiestas, flejes ,̂ 
etcétera, isiemípre que nO' se efectúe’ 
en bruto, sino en fornia preparada 
para su adaptación al coche, está jn - 
clufda en leste íqpfgrafe”.

V. E. diiSpuBo que inforíinase la Go- 
misidn permanente de este Gonsejo.

iGonisiderando que es ciert.o„ como 
expone la Dirección general de Con
tribuciones, que la venta de accesorios 
de automóvil h¡a aloanzado tal desarro
llo en estos últllmos íieimipoisi, que ha 
llegado a constituir una industria im
portante que debe contribuir con aquel 
concepto, y no como en la actualidad 
suiciáde, unos productos incluidos en 
artículos de ferretería y  etrois sin cla- 
slficación especial:

Gonslderando que .la ádición del epí
grafe que propone la Dirección gene-^ 
ral de Gontribueiones es equitativa y 
conveniente, y con 'olla quedarán ter
minadas las dudas j  molestias que han 
motivadó la instancia de la Cámara 

• Sitndical Española ádl AutoímoviTismo 
y Ciclismo.

El Gonisejo de EstadO', eonstituído en 
'Comisiónpermanente,. es de dictamen: 
que debe añadirse al epígrafe d á -  
&e> 3.a 'de la tarifa  de la Contribu-: 
ción industrial la nota propuesta por.

la Dirección general 'de Gontribu-- 
ciones.”

Y habiéndose coinformado S-. M. el 
R.EY (q. D. g.) con lel preinserto dicta
men, se ha servido resolver como m  
el mismo isiB 'propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 19-de 
Febrero de 1924.

El Subg&erefcario encargado del despacho,
VERGARA

Señor Director general de Gontribu- 
cionas.

€ 0 B E E 1

REALES ORDENES
Ilmo'. Br.: Con arreiglo a lo dis

puesto  en, el p rim er p árrafo  del nú
mero '8.° de la Rea!! 'orden dictada , 
por la  P residencia del Directorio 
M ilitar con fecha, de ayer,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenidc 
a bien declarar icesaiite a D. Pedro 
López García, Portero' cuarto  de 
esta Direcición igjeneral, en situación 
de excedente forzosa.

De Real orden lo  digo n Y. I. para 
su cono cim iento y dem ás 'efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchO'S años. 
Madrid, 13 de Febrero ¡de 19,24.

p .  D.,
El Director^ general,

JOSE GONZALEZ 
Señor Ordenador de Pago;s de este 

M inisterio.

IRno. Sr.: Con arreglo a lo 
puesioi len la ú ltim a p'arte. 'del pá
rrafo  segundo del núm ero 8-.® de la 
Reail orden dictada por la P r ie s k  
denciía deli D irectorio Militar, ccrri 
fecha de «ayer,

B . M. e l  R e y  (q. D. g . )  h a  te n id o  
a bien declarar cesantes a D. Juan 
C ontreras G raciani, ¡a D. Francis
co ATomso Barmientero y a ,D. EmG 
lio Bobillo Pérez, P orteros c u a r t a s  
de esta D irección general.

De Real orden 'lotdig^ a Y. I. para 
su conocim'iento y dem ás efc.ctasj, 
DiO’S guarde a Y. I. miuclfas anosh 
Madrid, 13 M  Febrtero M  1:924.

F. D.,
;g)l Bire€.to-r geaoral»

JOSE GONZ/AI.EZ

BefioF G rdenador de .P.agds  ̂ de 
Minis'terio.

P 
F 
S 

I 3 
í

- 5

Ilmn. Sr.T Y acantes cuáilrd 
d¡Éi P orteros cuartos, p o r  haber si
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aedaraiJos cesantes D. Emilio Bo- 
Ĵ illo Pérez., D. F rancisco lulanso 
'garimeritiero, D. ;juan G ontreras Gra- 
'ciani y D- Pfe.dro Lóipez García, ;que

' J a s  deseniiP 'eñaban,,
S. M. el 'Rey (q. 'D. g:) se ha servido' 

[disfoner, Ro ■^conformidad non  lo 
preceptuado en el arttculo 4.® del 
Real deoFieto de 24 de .Diaiemhre 
ptimoi, se Reclaren.am oriizadars l'la« 
;die D. Eimilio Bobillo Pérez y don 
'J’ranciS'Oo Alonso Sarmientero.

D'0 Raail orden lo! digo a Y. I. p ara  
conocimiiento y demás efectos. 

Píos guarde a V. I. miuehos años. 
13 de B ebrero de f9?24.

p. o .,
El 'Biractor >:gt?n’ei?aí,

JOSE GONZABEZ'
Señor Ordenador de íPagois de  este 
V Ministerio.

Producida 'en dS del aetuaíl Bna 
yacante de 'PoPtero qnmtio en nete  
¡Ministerio, jpoT ceeantía de D. F é 
lix Carrasco Gasas, 

iS. M. el PtEY (q. D, g .), de con
formidad non lo' d ispuesto p o r e l

rartículo' 4.° del Real diecreto de '2i 
de Diciembre últimio, .-se ha servido 
I declarar íamortizada ;la .expresada 
yacaníe.

De Bcail -orden lo -digo -a V. S. p a -  
í:a su conocimiento y efectos. DIO'S 
'guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 13 de Febrero ffe 1-9M.

^1 SuI>s£cretarlo < eaGaugado UeP deapacliQ, 
[ P. D.,
[ GALYO SOgraSIiO

f Sieñor Jefe tde la Sección de l^ersq- 
i. ^al de este Ministerio'.

P r o d u i c i d a  . e n  4,6  d e l  ; a c t u a l  u n a  
y a c  a n t e  d e  ' P o r t e r o  c u a r t o  en  e l  
g o b i e r n o  c i v i l  , d e  A l a v a ,  p o r  , e x c e -  
f l e n o i a  d e  Í D .  J c a q u í n  F o n s  G ue- 
r o / I a ,

s .  m . :fi\ IR et (q . I>. -g. ) , -ée 'CDn-: 
íorm id a d  c o n  lo  d i s p u e s t o  p o r  el! 

1̂  'decreto d e
r  ú ltim io , B.e h a  " serv id o
i y a c ^ ^  ^ K io ftiza d a  la  é ^ ^ r e s a f la

D,e ;RealF orden lo 'digo a V. S. pB- 
&iin y eTficios. BioS
ari"/ -añas.

'  1 8  d e  F e h e e r o  d e  F 9^ ' 4 .

El SubsefcPGtario encasgadi) del d’esjpao&o, 
P. D.,

S e ñ o r  J e f e  ( J q . S e c c i ó n  d e  P e r s o 
n a l  d e  e i s t e

Producida en el ^día de ayer u n a  , 
vacante de Portero  quinto' e n  este  
Ministerio,, rpor jubilación de  don 
Alej-andro. Aiayor; B arca,

S. .M. el -Rey OQ- B. ^g.);, de con-^ 
form idad con lo* dispuesto p o r et 
artículof ■4.'’ del Real diecreto de .21 
de Diiciembre últim o, se ha  cérvido 
dec larar am ortizada la  expresada 
vacante.

Be Reall orden :1o d ig o  a Y. S. p a 
ta  isu conocim iento y  efectas:. ¡Dios,  ̂
guarde a Y. B. m uchos años. Ma
drid, R8 de Febrero de P924.

El Subsecretario encargado del despacíio, 
'P. B.,

CAI.Y0 S'OTEIiG

Sieñor Jefe de la  "BecciTm de Píérsó-. 
nal de teste Ministerio.

lism u cc iis  fílBIilCA
á l I i 'S

REALES DRDBMES
P ara  d a r  cuimplimiiento a la  sen - 

tiencia (dicitiadía por l a  'Sala de lo  
G o ntencio.so adm ünistrativo ' dél ’ Trl~ 
buinail Suprem o, revocando l a  R eal 
orden d e  23 de Noviembre de 1922, 
que nambiro,/ en v irtud  'de 'Concur
ro , a B . Jotsé Media-villa P rofesor 
especial d e  F raníiés del Institu to  
general y  técnico ^de Bngo,

!“S. M. el Rey fq . B . fha tenido 
a büen dispioner:

1.:® One sé 'deje h in  efecto él 
narnbramliehto c i t ^ o  dél 'Sr. Media^í 
villa y so hom bre en  su lu g a r a 
doña Julia Yillén, ,a quien reconoce 
derecho la expresada «tscntencia.

'2;^ 'Que isíe deje  ssín efédfio; 
perm uta íque durante la  sustanciía- 
nión dial fde lto  contencioso ^ e  en - 
'tahiló p o r  P .  '^anftiago 'Gandendo, 
'P rofesor de  F ran cés dél Rr^tlftuto 
de Guenca y  él que 'lo era del de 
Ciugo B. JO'Sé M cüaviR a, pasando 
die nuevo éll Sr. Gandendio 'a d es
em peñar llu c itad a  p laza  en el In s -  
tituíto de ^Guieh&a.

®c Rea;lvordien l o ’S g ó  n  Y. B. pnr a 
sul ieonBCiBBBnto y  además efectos^ 
Bios guarde a  Y. miuclias 'años. 
iMaámid, M  de Fébrefrf) F924.

;EI ŜüIíSeríKéiaL'io '^njjaajj^o ídal Jlmiáleulo,
■ liFA M Z

^ e ñ o r BrdBnad6r:9feJPagos de teste 
‘ B epadtam ento.

Acciedienido á Jo. :sóKGuífcaSo hn  ] 
iiiiSítancia p o r el 'Catedrático de lus-r:

tituitois, excedente -de .la asignatu ra  
■de Agricultura D. Jaime Gálvez Mu
ñoz, que ha perm anecido en tal si
tuación él período mínimio de un 
aiño que' seña.ia da ley Re 27 de J u 
lio de 1‘918,

S. M. el Rey (q. B . g .) ha re su e l
to coiiíceder su re in g reso  e n  el se r
vicio activo de la  enseñanza y el 
derecho a ocupar la  prim era eábe- 
dra que reisúlíte vacan te  de igual 
'asiignatura, con Xa lim itación que 
eistabliecje él articulo 5.® 'de Ta rnen- 
dionada léy. .
' Be R eal u rden do digo a Y. S .p a ra  

BU conocim tento y  dem ás efectos. 
Bios guarde a Y. S. m uchos años. 
MadrM, 14 de F ebrero  d é  1924-;..

SEl 'Bi2bs,ecreteií> encargado ’dél Bfrni^tedo,
BFANIE

Señor Ordeiiado.r de  P.ago-S .de este 
De-partianiento.

Yacanite, por f  aMecimienin de don. 
Jiuan íGiNcilie y  Y illalonga, m m  pla- 
zia íde Gficial d é  Adminlsíiiracién de 
te rcera  # a se  d e  BBtB Depártamen«» 
to, con destino en eil Institu to  ge
neral y  téonioo -,de BalGares, dotada 
Gon^eX ísueldo.manual ide -3.000 pé^e- 
t:as; d e  conform idad con lo que dis« 
pone él artícuilo 2.® del Real dccre- 
tio de 1.° de Octubre del pasado año, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que se amiortice !a 
re fe rid a  plaza.

B e  R e á i l  n r d m l l o  d i g d  ¡ a  Y .  S .  p a C ^  
^ u  c o n o c l m i í i e n t o  y d e m á s  e f e c t o é *  
B i o í s  g u a r i d e  a  T .  B .  m u c h o s  a ñ c ' ? '  

M a d r i d ,  I ñ  d e  F e b r e r o  d e  1 9 2 4 .

El Hal^scretarlo encargado del MlnlEtcrlo,
L m W íE

S e ñ o r  ' O r d e n a d o r  d e  P a g o s  de e s l i B  
departam ento.

Wkm. S r.: S. M. ol Rey (q. D. g b  
de .conformidad con  ]o propuestG 
p o r lesa D irección general, previa 
formacüón déil Oiportuno cxpedieiitie 
jusítíñcativo, h a  tenido a bien oon- 
ced;er xúna p ró rro g a  de un mes, 'lô s 
quíinoe prim eros días cOín Snedi© 
ctíeM© y  los otro'Ss (quinde is®n 3ue!l- 
#0' iátguno, a  fa Itoencia que pm* 
Reál urden de W  <fe Enere úrtind 
m n Ja  disfruíanído doh
A p^iinar Alvamez Ghas, <eBitendie«- 
:ioBC qmíe êimp îeza a  u sa r diclia p ró 
rroga d es dÍG' él d ía 14 d él a el iraj. 
i®!Íígntenfte laíl "en -‘que term m a la  M*' 
(ce.ncia ariterio!rmíg^te «cilada.  ̂

Bíe ® rien hD digo n, Y. d, p sm  
su  conO'Cimiento y eil 'del- interesado.
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Dfos -guaride a V. I, muíjCilíos años. 
Madrid, 15 ffe Eeteirero' tíe' 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio^ 
LEANIZ

Señor Dáreator general del In /litu - , 
ifio G-eográifiico.

F O M E N T O
REALES ORDENES

limo. Sr. : Visto ol Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros,. fecha 17 de Marzo de 1923, que 
establece un régimen de primas para 
los carbones nacionales producidos y 
transportados al litoral:

Vistas las liquidaciones parciales 
practicadas por la (Sección de Minas 
de las demandas formuladas en con
diciones legales referentes al mes de 
Noviembre próximo pasado:

Visto el resumen general de estas 
liquidaciones, del que resulta que la 
sum a' de todos los importes se eleva 
a 2.282.913,50 pesetas, excediendo deb 
crédito máximo de l.i250.0'00 pesetas; 
que dispone el artículo 8.®'del citado- 
Real decreto se dedique a <|sta aten
ción,

S. M. el R e y  (q. D . g.), de acuerdo 
con lo que determina el artículo 2.'' 
del mismo Real decreto, se ha servia

do fijar en 0,5475,. cantidad que re 
sulta de dividir 1.250.000 por pese
tas 2.282.913,'5 O, el coeficiente de re
ducción nniforme de que habrán de 
áfectarse tojRas las liquidaciones de 
primas efectuadas referentes al mes 
de ‘Noviembre último, para obtener 
en cada caso el líquido a percibir por 
cada peticionario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho»
VIVES

Señor Director general de Minas e In
dustrias Metalúrgicas.

rr:>duiciida, tsegún eoimúnica el 
Inigeniero Jefe de Obras públicas de 
Valladolid, una vacante de Oficial 
Síegundo de A dm iniairación civil, 
dotada 150*0 el sueildo anual de 4.000 
pesetas, p o r falle-cimiento de don 
Melqutaides Pascual y Miguel, que 
la desempíeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g .), de a.cuer- 
do conrilo prcicieiptuado en -el á flicu - 
lo 2.® deil Real decreto' dictado por 
el P residen te  deil D irectorio Mili-  ̂
tar en 1.® (de Octubre de 1923 (Ga
c e t a  del 2), ha tenidio a  bien dispo

ner isie declare aníortizaffa la men- 
cionada vacante.

De Real orden lo digo- a V. S. pa
ra  isii coniociniiento y efectos. ÍDÍós 
guarde a V. S. m uchos taños. 
drid, 15 de Febrero  de 1924.

El Subsecretario encargado del deapacbc,
VIVES

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

ABmSTBMfON CENTRAL

DEPARTAí^EMTÚS ñSINJSTEfííALES |

E 8 T A b e

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE CONTABILIDAD

El M inistro de España' en SajiL" 
go de Chile partic ipa a este Minis;; 
rio, en despacho núm . 4 de fcc'
4 de Enero último, el ingreso en i 
Manicomio de aquella oap i tal-do, 
demente Consuelo Alvarez Caro o 
natural de Oviedo, domiciliad:? ' 
P un ta  Arenas, de veintinueve o ' 
de edad, casada con Prudencio Suá 
rez, dueña de casa e h ija de José y 
de Saturnixiia.

Madrid, 16 de Febrertí de 19 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
M onteros.

: : rIno í

GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Sekailan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, q t̂e han de proveerse en los turnos que se expresan,
c a t e a r m e  al articulo 303 de la ley Hipotecaria,

FIA N Z A

Fe > el os
REGISTKO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN

Orihiiolci. . . . Mi« »i« .V. —I.. Valencia . . . . Segunda. Primero o de clase... —
- -

Saldí-iia • ni« en. .V. «M. .Mi .w* Valladolid^. ........... Tercera . Idem . o. mx* ... rm* M rx* ... •>. mx» mx. •.»

Cogolludo Madrid. ........ Tercera . Idem.
MOguer. . ... ...I-, Sevilla .................. Tercera . Idem. .«M...
Sueca.. Valencia .... .r* t . Primera. Segundo o de antigüedad.,. . 1,. r - r  . - .

I M o n ó v a i ... . . . . Valencia . ............ Primera. Idem. . . .  «r. .X.... M......... .« ......«
Btijalance.... ...... ... ... ... ... Sevilla •  m  r e ,  *c. Segunda. Idem.
Cazalla de la Sierra.^ Sevilla . . . . rx* «>.... ... .n. Segunda. Idem. IV. «i. mxm w*. . . .  .«• .X. . . .  . . .

Dar oca.. Zaragoza ^ Tercera . Idem .  .K. n c  . . .  . . .  mT.r wxr x r , mm M
Valoría la Buena... Valladolid Tercera . Idem **• .«• „ x , mx,

V i l l a r c a y o . «  « ...... Burgos. ... .M. ím. Tercera . Idem * .c 4l « c « . . .  mm, mx» M . . .  . »  •

liOdesma . . . . . .  .^ i.. . . . . .  c . k.  .... Valladolid,-. Tercera . Idem .  »>. .X. 9m9 mrm mm mx, . . .  .<• m . m*» .o» .A-. ■

Ráltanás « » . . n . . - .  . . .  m .  »>. .^ . Valladolid... . Tercera . Idem .  .«• . . .  . . .  . . .  xmr rx r  . r .  xz.* CE. mx, •"* xx . rx»

V i l l a c a i T T e d o . - . ^ . . . . . . Burgos a M  M  M  M  t v t  .X. Cuarta .. Antigüedad absoluta........... . . . . . . .

Arenas de San Pedro« Madrid Cuarta .. Idem . «>. rx* mxm ... Wk rxm «x. »>. r r r «-. ... .ex. r — x-m x x . . . .  . . .  .  •

Albarracín___ __... Zaragoza. . « »  «h» m  w* Cuarta ... Idem • « .  .»» ram rx r  tx *  . . .  m»» px» rx* . . .  « . . .  .>•
Albocácor........ jib Valencia«i« «2. m •»«. Cuarta ... Idem. . . .  r x ,  mt» rx*  —>• mx* rx* mx» « 4  mx, .  .  .»•

Cangas de Tíneo ... Oviedo. M «>« *i« M M i m.m Cuarta I d e m  .  r>* M . . . .  •>'. . . .  . 01» vm _9xí» $xr

Villar del Arzobispo...  . . . . . .
T i i i e o , .....

Valencia
Dviedo r  rm* M  rm» m,*

Burgos....«

Cuarta ... Idem. . . . .  • . . « * - •  • • . .  •  • <i=*» • . •. • • • . . .  .  • ♦

Roa * * . * . . . . . . . . . »• . . . » = < »  .M.  re* .  • Cuarta
Torrecilla de Cameros. * , ..  . . . . » Burgos. « ^  ^ ^ Cuarta ...

2.S00
1.760
1.760
1.250 
6.000 
6.000 
2..500 
2.600
1.750
1.750 
2.375 
1.7,50 
.1.750. 
1.260 
1.125
1.250
1.250
1.250 
1.000
1.250
1.250 
1.260

f

*iatUrales^ contados desdo el siguiente ai de la publicácíón de esta convocatoria en la G a c e ta  p e  M a d rid .
Madrid, 18 do Febrero de 1924b—El Director generalas. Carrascb y Sánchez,
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H A C I E N  D A
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INSPECCION GENERAL DE LA HA
CIENDA PUBLICA

AVISO

p. José Corral y Larre, Jefe de 
Administración de prim era clase, 
Inspector regional de Hacienda, en^- 
carga'do, por orden del Sr. Inspec
tor general de 4 del corriente mes, 
de instruir expediente gubernativo 
de ampliación al seguido en las Ofi- 
cpias económico - provinciiales de 
Barcelona, que: en determinados,, éx- 
trenios fue resuelto en virtud  de 
Real orden de 15_de Enero próximo 
pasado; por eljpresente, y en v ista  
de naber resultado infructuosas 
cuantas gestiones se praticaron,. a 
fin de averiguar su actual domicilio, 
ruega a D. José Lfllo Begué que, 
siendo Oficial tercero  de la Tesore
ría de Logroño, obtuvo la exceden
cia por Real orden d e -25 de Abril 
útllimo, que por conducto del Dele
gado de H a c ie n d a  de la provincia 
donde radique, baga saber al que 
firma el punto de su residencia, con 
objeto de que por medio de in te
rrogatorio escrito, de no p re ferir 
presentarse al efecto en esta Ins
pección general, contestar a las 
preguntas q u e  lian^do hacérsele ve- 
]iac1;ónadas con su  a c t i ia c ió i i  duran- . 
te el tiempo que prestó  servicios en 

■Ir. do Barcelona. A ia  vez
le prever»gu^que, de no responder al 
llamamiento en el térm ino de cinco 
días, a partir del en que se inserle 
en la. Gaceta d s Ma d r id , se conti- 
m iará  sin su audiencia el procedi
m iento que sigue y en arm onía con 
lo dispuesto en el artículo 63 del 
Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1916.

Madrid, 16 do Febrero dé 1924.—• 
Jc'Sé Corral. , .

í m r m G c i o ñ  p u s u c a  y  b e 
l l a s  A R T E S

DíRECCIOííl GEí^ERAL DS PRSIVfE-

En cumplimiento, y de acuerdo 
con lo estableciidp en el capítulo 
7.0.del Estatuto general del Mia^is- 
ter.io, aprobado por 'Real decreto de 
18 de Mayo de 1923 y Reales órde
nes de 30 de Noviembre del mismo 

f  Enero último, 
daido* general ha acor-

n p u b liq u e  e n  la  Gaceta
E MApRiD, a  lo s  e fe c to s  se ñ a la d o s  

citadas disposi-- 
nes d e ’d e s t in o ^ '® ’"̂ '®® adjudioacio-

TfjRNO PRIMERO DEL ARTÍCULO 7 5  DEL
estatuto  

Mmstros, pertenecientes al primer 
escalafón.

González Fidalgo,. sirvió
c.on.Genso dé 

ronnil?  ̂ le .adjudioa Ba-
oneelies (Pontevedra^ coft 852; 

Braxedes Díaz Enriquez, en Mu

ro de Agua (Logroño), con 447, 
Yiailplinas (Zaragoza), con 501; don 
Teodoro Prim o López, en M orga 
(Vizcaya), Urduliz (Vizcaya), con 

*■021; D. José Tobío Mayo, en Con- 
ceiro (Coruña), ñon 1.154, Sabar-- 
des-O ntes (Coruña), con 1.628; don 
Antonio Morán B arranco, en Alcoba 
(Giudiaki Real), con 544, Noja (Ovie

do), con 807; D. José Casamajo Paiau, 
en Preixana (Lérida.), con .835, 
Preixana (L érid a); D. Felipe F er
nández Aguilar, en Gaicín (Graaia- 
da), con 576, Tozar-M oclín (G rana
da), con 815; D. Victoriano Váz>* 
qucz González, en la Vega (Orense), 
con 638, Barbadanes (Orense), con 
852; D. Ellaidio Ferreiro  Otero, en. 
Nieves (Pontevedra), con 832, Bo-' 
rre iros - Gondomar (Pontevedra), 
con 607; D. Antonio Martín L astra , 
en Serradilla (Salam anca), con 571, 
Benim antell (Aliciarvte), con 979;; 
f); Hipólito La Gasa Gulesta, en San 
Giprián de Ermisende (Zam ora), 
con 275, Alarcón (Cuenca), coq. 
877; D. José San diez Candial, en 
Parialcuellos (Zaragoza), con 894, 
Luceni (Z aragoza), con . 907; don 
Teodoro CariuTlo Carrasco, en Al- 
deaseca (Avila), con 519, Villáman.-: 
ta (Mlajdrid), con 764; D, Rafael Si-- 
mó Alós, en Palm a-G andía (Valen-: 
c ia ) , con 985,. Alcorcón (Madpid) , 
con 813; D. lNT»rberto . Hervás Pujol, 
en Campos de‘''Arenoso (C astellón),, 
con 735, M iraníar (Viailencia)-, con 
897; D. Simón G arcía Sande, eií Mo- 
raña (Coruña), con 543, Peña Negrei- 
ra (Coruña), con 5-59.

Maestras perteiiecieyites al primer es-- 
cMlafón,

Doña Aurelia P. Herrero, sirvió 
en CellaldHla (B urgos), con 271 h a 
bitantes, se le adjudica Mazuecos 
(G uadalajara), con 925; doña Do- 
ro te#  Diez Marín, San Vicente (Pon
tevedra),-, 8i39, San Salvador - Poyo 
(Pontevedra), doña Dolores
Boada Corles, Ger (Gerona), 570, 
Crespiá (G erona), 610; doña Teó
fila Oquiniena Irigoyen, Cirenqui 
(Navarra),, 1.202, Segura (Guipúz- 
coial), 1.354; doña P asto ra  VHIarro- 
ya Martínez, en Lebrija (Sevilla), 
.12.068, Ciempozuelos (Madrid), ha-: 
bltantés 5.408^ doña M ariana Mar-; 
tiín Velasco, en Güladalíx (M adrid), 
1.275, Valdilecha (M adrid), 1.800; 
doña Vicenta Navarro Giner, en Te- 
luán  CMarruecO'S), Bonrepos (Va
lencia), 718; doña Isabel Nogniés 
Ortiz, en Celliáf (Teruel), 3.197, An- 
gués (H uesca), 1.104; doña María 
T. Vicente Romero, en Sancti - Spí- 
ritu's (Salam anca), 1.544, Casteilá- 
nos-M oríscos (Sala-miainca), 539; 
doña M aría N. Teresa López de Joiv 
ge, Boñiches JC u en ca ), 586, San 
Fernando Henará« '(M adrid), 896; 
doña Carmen López GlailOi en Capela 
(Coruña) , 1.136, C arral núm. 1 (Co
ru ñ a ) , 1.402; doña M aría D. P edrei- 
ra  Fernández, Soinozas (C oruña), 
i .637, Sariandoñes-Ábégondo (Coru-í 
ña), 1.234; doña Carm en Suoh San-; 
chis, Cainpos. Arenosos (Castellón)",

¡ 733, M ontaverner (Valencia), 990f 
doña María Concepción Luiainces 
Peón, M illareda Forcarey (Ponteve

dra) , 1.237, Pardesoa - Forcarey
(Pontevedra), 691; doña Adoración 
Miguel Sánchez, Collados (Teruel)» 
1.186, Tendllla G uadalajara), 1.069; 
doña Esperanza Rivero Ortega, P or
to (Zam ora), 956, Siairdón de Due
ro (Valladolid), 614) , doña Carmen 
Alvarez Peláez, Valdescomela (Za-' 
mora), 753, Pozuelo del Rey (Ma
drid ), 613; doñia Leonisial Arévalo 
Alvarez, .Puerto de San Vicente (To
ledo), 714, Cantimpalos (Segovia), 
780; doña María del Lidóñ Gil Mon- 
taner, Montalgrao (Casleílón), 630, 
Valí de Alba-Villafarnés (Castellón), 
534; doña María Josefa Pérez Ji- 
meno, Miedes (Zaragoza), 1.179, 
Nuez de Ebro (Zaragoza), 550; do
ña Encarnación Bosor Romero, Ger- 
cediai (Oviedo^, 340, Azlor (Huesca), 
576; doña Otilia Fernández Alva
rez, Aldea de Puebla (M urcia), 567, 
Pola de Gordón (León), 919.

Maestros pertenecienies al segundo 
escalafón {derechos limitados).

D. Hilario Montiel Serrano, sirvió 
en Polentinos (Paiencia), se le, adjudi
ca Santillaina de Campos (Valencia), 
con 6i6'6 habitantes, Estatuto 1,918; don 
Isidro Veílaisco Rodríguez, en yiUota 
del Duqué (Palcncia), se le adjudica 
Villailcázar de Sirga (Pa.lencia), . con 
67,2, Esitatuto de 1918; D., Eduardo 
Fcrnánídez Rubio> iSanti Eulalia de 
Oseos (Oviedo), ^Quintana’ Fruse.ros 
(León), 242; D. José Pedro Vizcaína 
García^ Fontanosas (Ciudad Real), Vir 
ñuela, Altinodóvar del Campo (Ciudad 
Real), 367; D. Joaquín Sualves Ciprés, 
en Barrete (Hiielva), Alberuela dé la 
Llena (Huesica), 393; D. Juar Gonzá
lez Martínez, en ’ B^ehabón jeva 
(Burgos), Villasemir (Vallado': íP), 329; 
D. Nabor Ribera Gastiñeira, mi Santi- 
gosa. Mezquita (Orense), Astárh (Oren
se), 456; D̂  Daniel Ruido González. 
San Munio de Vega (Orense), Lama, 
Gincio (Orense), 4.23; D. Joaquín Car- 
mona Ruiz, en Isla de Canela (Huelva), 
Carrasco, Torbiniscón (Granada), 307; 
D. Joisé Coido Rodríguez, Nooedai (Lu
go), Biazar (Lugo), 208; D, Alvaro Be- 
nítez, San Nicolás, Arguimes (Cana
rias), La Rinconada, Santa Cruz difí 
Naya (Guienca), 279; D. Austrejisilo 
B. Vega y Vega, Marmontelos (Orense) :̂ 
Mirallejs, Pero ja (Orense), 397; D. 
nuel Alvarez Vega, en Salime (Ovie
do), Camplongo Rodierno (León). 102; 
D. Elieio Morán Huerga, Letedo (Za
mora), Santa Colombra de las Caravias 
(Zambra), 402; D. José María Feri'éres 
Miicihavila, Toga de Castellón, San fia- , 
fael Traiguera (Castellón), 499; D. Ri- 
ciardo Fernández Murcia, en Azcárate 
(Navarra), Ordués (Huesca), 305: rl-on . 
Ciríaco Alonso González, en LomoiTa 
(Coruña), Horcajo de la Sierra (Ma
drid), 460

Maestras p e r te n e c ie n te s  al se g u n d o  - 
esca la fó n .

D o iia  M aría García 
Bono (Huasica), El Campillo {
419; doña Ana María San?, Sahalo.- «d 
Toláisá, Oís (Gerona). Torro do ^on- 
tamiBolla (Tarragona , ¿oí): domi .......a
Guadalupe Gcircía García, de
la F u e n i e  (Madrid). Ooltwna;-''^’ ' i- 
d ríd )., 43.4;' ,do.ña Cipriana ... s
Navaíl, Trillo y Salmos riluí»--"- ■. ■
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tro'corz (HU'B&ca), 116; doñ-ai Muría E. 
pierná'adez Pérez, Oerceñosa (Ouadala- 
jara), Fajarías as-Giiil i etnia (Sevilla), 
321; doña Trinidad Ls.torre Oruchi, 
íRodfeahie (Ter’ueíl), Gineo Olivas (Zara
goza), 482; doña Amalia Leonor Ca
nsado Ríos, Pi-edrafita (León), Prado diO 
'Guzipeñai (León), 2i2i; doña Sofía Re- 
id'ondoi iCilu(?a, Aiisiá (Hufesca), 01 vena 
(Hxiestca), 331: doña Sofía Lores Calvo, 
permedelo (Cornña), ViUlaímorel, Pa- 
decime (Coruña), 36i2; doña Elicia de 
San Rooiaán, S'an Griistóbal de Alite (Za- 
dalora), Arcenilla (Zaraiora), 46€; doña 
'Anlonia Ruiz Moreno, Casaus Vencgue- 
ras {Canarias), Llano del Esipino (AL 
meríu), 42i2; doña Luisa C alvete'Fer- 
íiández, Hinojosa (Ginadafajara). San- 
tamiera (Guadalajara); doñai Emilia 
Ca;ivo Miir, Miño (OoniñaV CoIIanies, 
Queirós (Coruña), 5i21; doña Jesusa 
Amor Ruibri], Muimenía (Pontevedra), 
Fooar (Guad.aílá.jara), 181); doña Ague
da Fernández Cresno, Loneira (Hues
ca), Bsipes, Alto Esnes (Huesica), 98; 
doña Manuela Ferreiro Bnuzas, San- 
^ago, CalvO'S de Raudín íOren.se), Pe- 
dreira, Mesico (Orense), 454; doña Vir
ginia Llera Fernández fPafronaio). Ko- 
,^eña fOviedoJ, Buñuvues, Gozén (Ovie
d o ), 47'9; doña Isabe*! CaírníDomar Mar
tínez, Villarnorico (Burdos), CajSitrillo 
de la Reina (Burgoa), 86d: doña OtíPa 
Domínguez Domíngupz. Mpizuida (Bur
gos). Estatuto de 1918. Torregalindo 
fu n g o s), 53i3: doña Teresa CuIIeré 
Guizal, Odens (Lérida), Estatuto de 
!19'1í8, OsíSiO de Sió (Lérida), 560'.

fePEDIENTES DE REINGRESO OVÉ QUE
DAN EN EXPECTATIVA DE ADJUDICACIÓN 
DE ESCUELAS POR NO EXISTIR V A G xAlN T E S  
LAS SOLICITADAS HASTA 3 í  DE ENERO 
'ÚLTIMO O HABER CORRESPONDIDO A 
OTROS INTERESADOS COrT^EJO R DERE
CHO Y CON ENTRADA EN LA SECCIÓN DE 

DICHA PECHA

'Maestros del primer escalafón.
D. Enrique Rodríguez Casanova, 

D. Joaquín Domenech CoII, D. Arturo 
Holgado Flores, D. Francisco Albanell 
Adimes, D. Joaquín Monistrol y Ca- 
bals, D. Jesús Fernández Gadierno, 
D. José Rión Lendra,, D. Zacarías Sanz 
Jadraque y D. Emilio Pérez Gómez.

'Maestros del segundo escalo fon.
D. Juan A. Román Jurado, D. Sal

vador Zurita Hurtado, D. Amable Pé
rez Monzonís, D. Higinio Domingo 
Saura, D. Juan Condal Ziriber, don 
Deogracias Ibáñez Casado, D. Eduar
do Morlans Piñal, D. Antonio Rodrí
guez Guancbe, D. Luis Forcada Cal
zada, D. Ginés Telesforo Luengo, don 
David Gago Viejo, D. Juan del Río 
iV^Iverdíq. D. Salvador Aguado Crespo, 
]®; Celestino Andrés Pérez, D. Marce- 
l?.|o Motero Borrells, D. Antonio Cam-

E^n Balaguer, D. Manuel Rebonedo 
ianco, D. Julio Monlerde Pastor, don 
p p rian o  Cardona Ubeda y D. Julián 
'Ctoeno Gargallo.

Maestras pertenecientes al primer 
escalafón.

Dona María de la C. Vega Alonso, 
doña María D. Tello Bernal, doña Je- 
nara Carrasco Valverde, doña María 
Angeles Ibáñez González, doña María. 
Angeles Valí Pucliol,, dr>ña F n ce rn ac ió n .
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Garbonell Sena, <doña Mercedes Mero! 
Verdún, diofia María Cerrato Rodrí
guez, doña Isabel Maroto Casado, doña 
Angeles Comas Argentói. doña Ediivi- 
gis Díaz de Gallego, doña Rosa A. Cas- 
corro Domienecli, doña Rosario Muxi 
Navarro, doña Francisca Vituri del 
Río, doña María del Gamien Pérez 
Gómez, doña María Mercedes Michele- 
na Micheiena, doña Antonia Munga- 
rren Navarro, doña María Esperanza 
Moreno González, doña Isabel Nogués 
Ortiz, doña María Tauler Pons, doña 
Amelia Labor da González.

Maestras pertenecientes di segundeo 
escalafón.

Doña Agueda M arcellán Isane, 
doña Antonia Hernández Cuesta, 
doña María A ngustias Fernández 
Ló]>ez, doña R obustiana Núñez B a- 
raliona, doña Purificación L una liU- 
na, doña Amiparo S. Pllaza y  Cruz, 
doña M aría E. Hernández Rubio, 
doña Lucía Tajo R'ivais, doña Con
suelo- Eorribas Bondía, doña Mer
cedes Aílier Berra, doña Froiilia B a- 
rraob lna  Casání, doña T eresa  Levé 
Martí, doña Josefa  Mendaña de la 
Fuente, doña E speranza Sobrino 
Serrano, doña EiLoisa Ramos Baños, 
doña Josefa Casas Sanz, doña Ca
sim ira Page 01 ayo, doña P etra  Ru
bio R.'0usanz, doña Ju an a  de la Or
den Sanz.

3.® Que las adjudicaciones pro- 
visionaJles de destino, reseñadas en 
el apartado 1.®, no su rtirán  efecto 
aliguun ni tendrán  derecho efectivo 
en tan to  que en la próxim a corrida 
de escalas y en la form a prevista  
en !0l artículo 72 del referido E s- 
tatU'tov S'0 o torgue a los iinteresados 
el isneldo que por su situación en 
el Escailafón les correSipo-nda, con 
ocasión de vacante n a tu ra l, en su 
categoría resipectiva, quedando r e 
servadas Ia,s E scuelas adjudicadas' 
a líos mismois en esipera de aquellos 
sueldois, caso de no- e^xistir,.

TURNO SEGUNDO

4.® Quedan en expectativa dé 
destino las peticione'S de -traslado, 
por este turno, tpor no existir las 
vacantes scdirí-tadas por doña T ri
nidad Ruiz Navarro, M aestra de 
Máilaga, y D. Carmielo Fuentes Boi
ra, M aestro de Lécera (Z aragoza).

'5.® Be desestim an las peticiones, 
por igual tu rno, form uladas po r 
doña M aría Vicenta Novoa, M aes
tra  de F au  (C oruña); D. Dam ián 
Ramírez García, M aestro de G ures- 
taza (Oviedo') : doña M aría V ictoria 
Gómez Pinazo, de Espona (M ála- 

.g a ) : D. Ju an  Carreño V argas, de 
Juargue (G ranada); E. Enrique 
G arcía Sáncbez, de San Gristóbal, 
M onasterio (O viedo); D. Nicoilás 
Díes Valbuena, de San Juan  de P a- 
nfes (Oviedo); doña María Dolore-s 
Vega y García, de Tero leja (G ua
dala ja ra) ; doña María Rodríguez 
•Hidalgo, de Fuentes de Césna (Gra
nada) ; doña Efiíisa Ve-cino Meiras, 
de Rodeas en Gortis (Coruña); don 
Manuel E sirucb  Agustf, de' Herve- 
rez (C astellón); D. Ezequiel Váz-- 
quez López, de FonjladoiS dte T orio  
(León); D. Gregorio Báneliez Díaz,

de Villasuso de Giera (B an tander); 
D. José M aría Raiiz, de Alcira (Va
le n c ia ) ; doña Angeles O rtega Ló
pez, de V ilianueva de las T orres 
(G ranada) ; D. B ernabé M arín Sán
cbez, de Serval (G ran ad a ); doña 
M aría Viñas Torró, de Seocasas 
(Gerona); doña Elena Benito Laóii, 
de Madrid; toda vez que la clausu
ra de sus Escuelas resp-8011 vas no 
t-iene un ca rác te r defiinitivo, ni fué 
confirm ada por e-sta Dirección ge
neral, eegún estableGen te rra in an - 
tem enie el artículo- 82 del E statu to  
y (el apartado 2.® de la Real orden 
de 30 de No-viembre de 1923, ya que 
no pueden estimarse como íal coii- 
firm,ación las Reales órdenes que 
por este M inisterio fueron dirig i
das al de la G obernación para  que 
excitase el celo de lois respectivos 
Ayuntam ientos y  cumtpliesen las 
disposiciones legales acerca de lo’- 
cales-escuelas, y eñ  las quci. si bien 
se le con cedí a un píla¿?o p ara  ello, 
antes de proceder a la supresión y 
se determ inaba que por lo%s Inspec
tores de P rim era  enseñanza se p ro 
cediera a  la forimacíión de los expe
dientes a que se refiere el artículo
2.® del Real de-creto de 27 de Mayo 
de t921 no se justifica, ni consta 
qujB tailies -ex]pe-dtentes se ha^an in
coado-, y como consecuencia de ello, 
baya e^ta Dirección general adop
tado resolución alguna definitiva.
' Asimismo se desestiman las peticio
nes f-ormukidas por doña María Dolo
res Torm o Gapdevilla, M aestra de 
Palafrugell (Gerona) y -doña Petra 
Nájera Rueco-, de Almazán, por no 
a ju s ta rse  las plazas solicitadas a la 
escala de \3ie'nso que es-tableCie el 
artículo  45 del E sta tu to .

T u r n o  t e r c e r o

A D. Jacinto B. Martín Garicía, Maes
tro de Hoz de Amero (Santander), con 
7’6-'9 babitantes, y .su e.sposa, doña Ba- 
silisa Rubio Herranz, de Horcajo de las 
Torres (Avila), con 1.075, se les adju
dica las de Derramador, Elcbe (Alican
te), con 66-1; a D. Marcelino J. Berme
jo, de Robledo-Malanguilla (Zarago
za), con 572, espoisa de doña María dé 
la Asunción DeOgeido Garciía, de El 
Redal (Logroño-), con 5d8, se le adjudi
ca ila de niños de -este pueblo ; a D. José 
Verdes Tansi, de Boixols (Lérida), es
poso de doña Pilar Cid, Maestra 'dê  
Abella de la Conca (Lérida), -se le ad
judica ia do niñoB de este pueblo.

p e n d ie n t e s  d e  ADrUDTClAGIÓN, POR NO 
EXIBTÍR VACANTE EN 31 DE ENERO Ú L lí- 
MO O HABER SIDO ADJUDICADAS A OTEOS 

CON MEJOR- DERECHO

Doña Manuela Buendía Hernández, 
Hueh'a; dofia Marina García Miaiuriño, 
Pontevedra; D, Felipe Nadal Torres, 
Lérida; D. FranciSiCO! Navariro Gonzá-. 
hez, Paleniciai; -doña Julia Vega Moliná, 
Badajoz; -doña Fniilia Ruiz C u ella r ,
Granada; D. Ho-norlno SaTmi-ento de la
Paz, León; D. Miguel López Trigueroi 
y -doña Felisa Crpz Anseva«, Granada; 
doña Petra Ruiz Ledcsma. Eará^uza; 
D. Rogelio Férez González y  -doña Ma
ría  Míguez Torrado, Pontevedra; donE 
Dolor-Bs Forgai €anut, Léri-da; F>. A ^i- 
pino A. Hernández y  doña María Ré* 
sárlo Blázquez, Ávila;.
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A o De éGníorimi'dajd. ooíi lo  e s ta M e - 
cido en la  Real o rd e n  d e  3 i  <dití p e r o  
& o ,  ee  p o d rá n  fo r m id a r  r e t o n a -  
Plores 'c o n tr a  es to s  n o m b ra m ie n to s  y 
Lc^Jlnciones, en  la  fo rm a  p re v is ta , d a m  
tro p lazo  d e  los q n m e e  d ía s  q u e  la  
misma deterrm ina, e n te n d ié n d o se  q u e , 
fiiíi ta r to  no sean  re s u e lta s  la s  q u é  p u 
dieran p re s e n ta r s e  y confirm ados. 
LnéllGis., no. s u r t i r á n  n in g d n  e fec to  iii 
tíereeilio a los, designaidos.

Lo que comunieo. a Y. <SS. para su 
feonoriiniento y efectos oportunos.. Dios 
miarle a Y. BS. mucfios años. Madrid, 
19 áe Febrero.: de t9)24.—El Director 
general, M. Pozo.

m m E m ú

01flECOÍOPá 0E E ñ S

personal y  a su n to s  g en er a les

De acuerdo con lo que previene.n 
'el R e a l decreto de 1.” del corriente 
mes y Real orden de 2 del mismo, 
sobre elección de la p rim era Ju n ta  
ide personal de cada Cuerpo de In 
genieros civiles,

Esta Dirección general lia acor
dado que la Ju n ta  esc ru tadora  para 
proceder a la elección de la del p e r
sonal del Cuerpo de Ingenieros de 
iCaminos, actúe con dicbo objeto el 

. . día 23 de este mes, .a las diez y m e- 
,dia de la m añana, en el .salón de 
•'ésta Dirección.

Lo que se inserta en la Gaceta 
para conocimiento público. Madrid, 
¡18 de Febrero de 1924.— Ê1 Director 
general, A. Faquineto.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN m  BA
RRETERAS

Yisto él resultiado obtenido en la. 
tsubasia de llals obras de reparación, 
'ide explanación y firme de los kiló- 
■ metros 62 al '65 de la carre tera  de 
'Albacete e Cartagena, provinciiai de 
Albacete,

Esta Dirección general ha  tenido 
É bien adjudicar definitivamente el 
feervicio lal m ejor posto r D. Alfonso 

íMartínez Tapia, vecino de .Gartage- 
pa, provincia de Murcia, q u e . se 
bompromete a eNjecutarlo con su je
ción ail proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
plalrtiGuiares y económicas de esta 
bontrata, por la cantidad de 76.500 
pesetas, siendo . el presupuesto  de 
\eontrata de 96.433,09 pesetas, te 
niendo el adjudicatario qde o torgar 
vial correspondiente escritura de con- 
'wata ante el Notario que designe el 
^^ecano del Colegio Notarial de Ma- 
wrid, dentro del plazo de un mes, la 
iContar de la fecha de Kai publicación 
jOiÓn ^^geta de la presente resolu-

eomuinico á Y. S. para  su 
y efectos. Dios guarde 

. a V. b. muchos años. Miaidrid, 27 de 
de 1924.— E l D irector gene- 

Faquineto. , -
'Señores Ordenador de Pagos de es- 
1 te Ministerio, Jefe del NegociadC^

de Contabilidad,. . Ingé'niero de 
Obras públicas de ^la provincia de 
Albielcete y adjudicatario  D. Al
fonso Martínez Tapia, vecino- de 
Cartagena (M urcia).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme do los kilómetros 
43 al 50 de la carretera de Burgos a 
Melgar de Fernamentail, provincia de 
Burgos, , *

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Clodomiro 
Herrera Pérez, vecino de Gastrillo de 
Murcia, provincia de Burgos, que _^e 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en tíos^fazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas dte esta contrata, por la 
cantidad de PL.OfiO pesetás, siendo el 
presupuesto' de contrata de 100.549,04 
pesetas, teniendo 'd  adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
dé contrata antfiséi Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento' y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de Fe
brero de 1924.—E l Director general, 
P. A., Bfaluquer. ,/ X
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negüciado de 
Contaliiiidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de_ Burgos 
y adjudicatario D. Clodomiro He
rrera  Pérez, vecino de Gastrillo de 
Murcia (Burgos)

Yisto el resultada obtenido  ̂en la 
subasta de las obras de reparación dé 
explanación y firme de los kilómetros 
31 al 3'8 dé la carretera de Saldaña a 
Maza, provincia de Burgos, .

Esta Dirección general ha teniéo a 
bien adjudicar definitivamente ei ser-* 
vicio al mejor postor D. Pedro Pastor 
Ibáñez, vecino de Palencia, que _ se 
compromete a ejeeutario con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designadas 
en el piiego de condiciones particula
res V económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 7 3 .98(1 pesetas,.-siendo 
él presupuesto de contrata de 78.487,31 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
IDecano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro dei plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la  publicación' en la 
Gaceta  de la presente resoilución.
- Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de Fe
brero de 1924.— Ê'l Director general, 
P. A., Maluquer.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Ghhas 
ipúblicas de la provincia de Burgos 
y adjudicatario D. Pedro Pastor 
ibáñez, yeoino dé Palenoia.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras do reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
i  al 25 do la carretera de Aranda de 
Duero a Galeruega, provincia de Bur-
gGiSj

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a los mejores postores D. Eduar
do y D. Olegario Garay y Allende, ve
cinos 'dé Arciniega (Alava) y de Bara- 
caldo (Yizcaya), que se comprooneten 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cóiit idad 
¿e 249.99*0' pesetas, siendo el 
puesto de contrata dé- 249.995,97 pe« 
setas, teniendo los adjudicatarios que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Golegio Notariajl de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 8 de Fe
brero de 1924.—El Director generai, 
P. A., Maluquer.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Neaociado do 
Gantabilidad, Tngenieio Jefe de Obras 

ópóiMicas de la  provincia de Burgos 
y adjudicatarios D. Eduardo y don 
Oikgai'io Garay Allende, vecinos de 
Arciniega (Alava) y Baracaldo (Yiz
caya).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 8,200 de" la carretera de la de Ar
tesa a Montblanch a la de Montblanc^i 
a Santa Coloma de Queráis, provincia 
de Tarragona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien ■adjudicar 'definitivamente el ser
vicio al mejor po-stor Banco de Yalls, 
domiciliado en Yaíls, proviRcia de Ta
rragona, que ,se compromete a ejecu
tarlo con sujeción aí proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 62.0()6, siendo el presupuesto dé 
contrata dé 69.384,10 pesetas, ienien * 
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de coutrai? 
ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madnd, 
dentro del plazo de un mes, a contaf 
de 3a fecha de la publicación en la 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios gu^d€ 
a Y. B. muchds años. Madrid., 8 de Fe
brero de 1924.—El Director general, 
P. Â , Maluquer.
Señores Ordenador de Pagos de est« 

Ministerio, Jefe del Negociado^ 96 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obra^ 
públicas de la provincia dé la n a -  

 ̂ gona y adjudicatario Bai^o de r 
lomiciliado en Valls (Tarra^oiiy

Visto el resultado obtenido. en l3 
subasta de las o^ras de r e p a r a ^  
e x n l a n a c i ó n  y firme de lob k'lüm^uii 
53̂ 400. al 65 de la caretera de
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a Tarragona, provincia de Tarragona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjiuiicar definitivamente, el ser
vicio al iiiejor postor D. Ramón Ven- 
drell, vecino de Etopluga de Francolí, 
provincicr de Tarragona, que se com- 
n io rn o íe  a ejecutarlo con sujeción al 
proveció 3̂ en lO'S plajzos designados en 
b\ priego de condiciones particulares y 
rnn(3inicas de esta contrata, por la can- 
íidad de &2.164,74 pesetas, siendo el 
p•■(■supuesto de contrata de 86'.480,20 
pvsf'tas. teniendo el adjudicatario qiie 
ni:>rgar la correspondiente escritura de 
fon [ral a auto el Notario que designe el 
r>ecano de.l CoJegio Notarial de Madrid, 
den tro del plazo de un mes, a contar 
de ia fecha' de la publicación en la 
G.ACETA de la presente reso-lución.

Lo (pie comunico a Y. S. para su 
ci nuce ir-liento y efectos. Dios guarde 
a Y.’S. nmchOvS años. Madrid, 8 de Fe
brero de 1924.—El Director general,- 
IL A . Maluquer.
Sefióres Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
C(u\tahilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Tarra
gona y adjudicatario D. Ramón Ven- 
drel], vecino de Espluga de Franco- 
lí (Tarrragona).

Visto el resultado obtenido en la 
r^basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
i al 8 de la carretera de Amposta a 
Santa Bárbara, provincia de T arra-

Esta Dirección general ha tenidd a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Granell 
Moullán, vecino d-e Santa Bárbara, 
provincia de Tarragona, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliteg’o de condiciones par- 
iiculares y económicas de esta con-  ̂
trata por la cantidad de 52.394,90 
pesetas, siendo el presupuésto de con-; 
‘trata de 60.404,90 pesetas, teniendó 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Ketario que de«gne el Decano del Cd-. 
legio Notarial de Madrid, dentro del

8lazo de Tin mes, a contar de la fech^ 
e la publicación en la Gacota de la 

presente [resolución.
Lo que comunico U iV. S. plrsit su[̂^̂

rnocimiento y efectos. Dios guarde 
Y. S. mucho-s años. Madrid, 8 de Fe

brero de 1924.---El Director general, 
P. A., Maluquer.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe- del Negociado de 
.Oontabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provilícia de Tarrago
na y adjudicatario D. Juan Granell 
Monllán, vecino de Santa Bárbara 
(Tarragona). ‘

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 y 7 al 12 de la carretera de Arre
cife a Taiza por Tías, provincia de 
Canarias,

Esta Diriección general ha tenido a 
_bien adjudicar definitivamentetel ser
vicio al mejor poistor, D. León Gonzá- 
le.z Suárez, vecino die LaiSi Palmas, pro
vincia de Ganarias, que se compromiete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los pilazos desigiíadois en el plie
go de condicionéis particulares y eco- 
nómiicas de esta contrata, por la canti-; 
dad de 58.'5í)4,0'3 pesetasyi^iiendó el pre-: 
supuesto de contrata de ñS.TBi,39 pe-: 
setas, teniendo el adjudicátario qué 
otorgar la  correspondiente escritura dé 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 

i dentro del plazo de un mes, a  contar 
de la  fecha de la  publicación en la 
Gaceta  de la  presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
eonocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. mluchos anos. Madrid, 8 de Fe
brero de 1924,—El Director general, 
P. A., Mailuquen
¡Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Las Palmas y adjudica
tario D. León González Suárez, ve
cino de Las Palmas (Canarias).

Visto el resultado obtenido en lá 
Subasta de las obras de reparación de 
expllanación y firme de los kilómetros 
33 al 39 de la carretera de Las Pal
mas a  San Bartolomé de' Tirajana, y 
dé los kilómetros 6 y 7 de la de Tama- 
i^aeeite a  la  de Las Palmas a San Bar
tolomé de Tirajana, provincia de GS- 
nárias.

Esita Dirección general ha tenid¡o a  
bien adjudicar definitiviamentie ell sier-; 
vicio al mejor postor, D. Nicolás Ray-:
món Morv^^'p.. v e c in o  dio Vega de San 
MrU.A ' .......... 7-pVMMas, qüe sé

comipromiete a ejocutano con suje
ción al proyecto y en los plazos d,e- 
signados en el pliego de condicio-: 
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 99.290 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 91.278^70 pésétás, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la^corres
pondiente escritura de cóntratá ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo dé un mes a contar de la fecha 
de la  publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunic/) a  V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Fe
brero de 1924.—El Director general, 
B. A., Mailuquer.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe dej Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Las Palmas y adjudica
tario  D. 'Nicoláis Raylnóri Mónzón, 
vecino de Vega de San Mateo (Ca
narias).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
19 al 12 de Ha carretera de Alcalá de 
Guadaira a Casariche, provincia de 
Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar définitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Luis 
Respeto, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejcutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 67.8'^i pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 75.992,57 
pesetas, teniendo el adjudcatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante él Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un^^mes, a 
contar de la  fecha de la publicación en 
la Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos añoB. Madrid, 19 de Fe
brero de 1924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenádor de Pagos de este  

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de. Sevilla y 
adjudicatario D. José Luis R espeto, 
vecino de Sevilla.

r
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